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JOSÉ MIGUEL ORENES BARQUERO

NOTARIO
Gran Vfa Alfonso X El Sablo, no 7 Entlo

30008 Murcla (Murcla)
Telf. 968/225959 - Fax 968/225046

e-mall: Jmorenes@notln. net

(ESCRITURA DE COMPRAVENTA)

NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO.

En MURCIA, mi res¡dencia, a treinta de diciembre de dos

mil dieciséis

Ante mí, JOSE MIGUEL ORENES BARQUERO, Notario

de esta Capital y del llustre Colegio de Murcia

====COMPARECE[====

De una parte. en representación de la parte vendedora:

DOÑA OLGA GARCÍA SAZ, mayor de edad, Directora

Territorial de "Banco Mare Nostrum, S.A.", casada, vecina de

Murcia, con domicilio a estos efectos en Gran Vía Escultor

Salzillo, 23; provista de Documento Nacional de ldentidad y

Número de ldentificación Fiscal, según me acred¡ta,

52.441.760-N.

Y de otra. en representación de la parte compradora:---

ooÑn .¡un¡¡e uuleno cÁtloves, Directora General

de lnnovación Agroalimentaria de la Consejería de Agua,

Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, y Por Suplencia, Directora del Instituto

Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario y Alimentario,
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cargo que ejerce, según me consta por notoriedad, exceptuada

de reseñar sus circunstancias personales conforme al artículo

156, apartado 4" del Reglamento Notarial, dado el carácter

oficial con que actúa; provista de Documento Nacional de

ldentidad y Número de ldentificación Fiscal, 74.438.676-G. -----

====INTERVIENI====

1).- DoÑA OLGA GARCíA SAZ, lo hace en nombre y

representación del BANCO MARE NOSTRUM, S.A. (en

adelante "BMN" ylo la .ENTIDAD'), entidad de crédito de

nacionalidad española, domiciliada en Madrid, en el Paseo de

Recoletos no 17, código postal 28.004, y CIF A-86104189, que

fue constituida por tiempo indefinido en escritura autorizada

por el Notario de Madrid, Don Antonio Morenés Giles, el día

veintidós de diciembre de dos mil diez, con el número 1.645

de su protocolo, y que figura inscrita en el Registro Mercantil

de Madrid, al Tomo 28.378, Sección 8", Folio 1, Hoja M-

511037, y en el Registro Administrativo de Bancos y

Banqueros del Banco de España con el código 0487.

Mediante escritura otorgada el día catorce de septiembre

de dos mil once, ante el Notario de Madrid, Don Antonio

Morenés Giles, con el número mil ciento diecinueve de su

protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de

Madrid (en lo sucesivo la "Escritura de Segregación"), CAJA

DE AHORROS DE MURCIA, CAIXA D'ESTALVIS DEL
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PENEDÈS, CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

Y CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE

BALEARES (SA NOSTRAX en lo sucesivo las ' CAJAS"

segregaron el conjunto de sus elementos patrimoniales y

accesorios que componían su negocio financiero y lo

traspasaron en bloque, por sucesión universal, a la entidad

BANCO MARE NOSTRUM, S.4., quien a resultas de dicha

segregación sucedió y se subrogó con carácter universal en

todos los derechos y obligaciones que correspondían a las

CAJAS frente a terceros por razon del negocio financiero. En

la referida Escritura de Segregación además se asumieron por

el BMN, como propios, los apoderamientos otorgados por las

CAJAS a favor de los distintos apoderados, dándoles plena

vigencia y la misma extensión con la que fueron conferidos

por las CAJAS para poder actuar en representación del BMN,

en tanto no fueren expresamente revocados o sustituidos. -----

Actúa en su indicada condición de Apoderada de la

sociedad en virtud de escritura de poder de fecha ocho de

mayo de dos mil quince, otorgada por don Joaquín Cánovas

Pâez en su condición de Apoderado de la sociedad, y
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autorizada por el Notario de Madrid, don Antonio Morenés

Giles, número 728 de protocolo, inscrito en el Registro

Mercantil de Madrid, al tomo 32.163, folio 87, sección 8, hoja

M-51 1037 , inscripción 168a, y de la escritura de

Protocolización de Acuerdos Sociales de modificación de

facultades y de las condiciones de ejercicio de los poderes de

"Banco Mare Nostrum, S.4.", otorgada por don Alfonso

Cárcamo G¡|, como Vicesecretario del Consejo de

Administración de la Entidad, y autorizada por el Notario de

Madrid, don Antonio Morenés Giles, el día veintinueve de julio

de dos mil quince, número 1.477 de protocolo, inscrito en el

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 32.163, folio 102,

sección 8a, hoja M-51 1037, inscripción 178a, del que resultan

facultades suficientes para el otorgamiento de la presente

escritura de compraventa

Manifiesta la apoderada que continúan vigentes sus

facultades representativas y que no ha variado la capacidad

de su representada.

En virtud de las anteriores manifestaciones, de la

exhibición de copia autorizada de la escritura de poder

reseñada y de la escritura de Protocolización de Acuerdos

Sociales, así como de traslado a papel de testimonio parcial

telemático de la escrituras que se reseñan de veintidós de

Diciembre de dos mil diez y catorce de Septiembre de dos mil
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once, número 1645 y 1119 de protocolo, expedido por el

Notario autorizante de las mismas, don Antonio Morenés

Giles, a mi juicio son suficientes las facultades representativas

acreditadas para otorgar la compraventa, que se formaliza en

la presente escritura.---------

21.- Y DoÑA JUANA MULERo cÁt¡ovRS en nombre y

representación, del "INSTITUTO MURCIANO DE

INVESTIGACION Y DESARROLLO AGRARIO Y

ALIMENTARIO", con CIF 530000121 y domicilio en Murcia, La

Alberca, calle Mayor, Estación Sericícola, en su condición de

Directora General de lnnovación Agroalimentaria de la

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como suplente

temporal del Director del lnstituto Murciano de lnvestigación y

Desarrollo Agrario y Alimentario (lMlDA).

El referido lnstituto fue creado por la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia en virtud de la Ley 812002,

de 30 de octubre, y constituye un organismo público de

investigación, que tendrá la condición de Organismo Autónomo
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de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica,

patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el

cumplimiento de sus fines.

Su naturaleza jurídica, adscripción, fines y funciones, su

estructura, composición de sus órganos de gobierno y las

funciones de éstos, régimen de personal, y su régimen jurídico

y económico patrimonial, se rigen por lo dispuesto en la

indicada la Ley 812002, de 30 de octubre, publicada en el

BORME el día veintitrés de noviembre de dos mil dos. ---.------

El Instituto desarrollará su actividad sobre los sectores

agrario, forestal y alimentario, el pesquero, el del marisqueo, la

cuicultura marina, la alguicultura y cualquier otra forma de

cultivo industrial

El instituto queda adscrito a la Consejería de Agricultura,

Agua y Medio Ambiente o a aquella Consejería que en cada

momento e¡erza las competencias que la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia tenga atribuidas en materia

de agricultura, ganadería y pesca.

Y son sus fines impulsar la investigación y el desarrollo

tecnológico en los sectores enunciados, así como fomentar la

contribución al desarrollo de los sectores mediante el ejercicio

de la actividad investigadora. -------

Actúa la Sra. Mulero Cánovas, en su indicada condición

de Directora General de lnnovación Agroalimentaria de la
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Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, como

suplente temporal del Director del lnstituto Murciano de

Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (lMlDA). y fue

nombrada como tal en virtud de Decreto de Consejo de

Gobierno número 17612015, de 13 de julio, en el que consta

que surtirá efectos su nombramiento a partir de la fecha de su

publicación en el BORM, lo que tuvo lugar el día 14 de julio de

2015.

Me acredita su nombramiento y efectos del mismo, con el

correspondiente anuncio de su publicación en BORM, que me

entrega y dejo unido a esta matriz

Sus facultades para este acto resultan:

- De la indicada Ley 8/2002, de 30 de octubre, por la que

se creó dicho organismo, en cuyo artículo 5 se establecen sus

órganos de gobierno, que son el Director del lnstituto y el

Consejo del lnstituto; y en su art. 6, se determinan las

funciones del Director del lnstituto, a quien corresponde, entre

otras, "a) la representación, tanto legal como institucional del

mismo", y "f) autorizar los gastos, celebrar contratos y aprobar
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y suscribir convenios que impliquen un gasto de hasta 200.000

euros"

- De la Orden de 15 de Julio de 2015, de la Consejería de

Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, por la que se establece el

régimen de suplencia temporal del Director del lnstituto

Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario y Alimentario

(lMlDA), publicada en el BORME el día 22 de Julio de 2015,

que resuelve, en su Artículo 1.- "Designar suplente del Director

del lnstituto Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario y

Alimentario (lMlDA), al titular de la Dirección General de

lnnovación Agroalimentaria, que asumirá las funciones y

competencias propias de aqué|.-".

Manifiesta la Sra. Mulero Cánovas que continúa en el

ejercicio del cargo por razon del cual interviene y que las

facultades conferidas no le han sido limitadas, suspendidas ni

revocadas

En virtud de las anteriores manifestaciones y de la

documentación que se ha consignado, y de la que después se

reseña bajo el epígrafe expediente administrativo que me

exhiben y que, bien original o bien por testimonio, quedará

incorporada a la presente, a mi juicio son suficientes las

facultades representativas acreditadas para otorgar la
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compraventa que se formaliza en la presente escritura. -----------

Les identifico por sus reseñados documentos de

identidad que me exhiben, y según intervienen, les juzgo, con

capacidad legal necesaria para formalizar la presente escritura

al principio calificada, y al efecto.

====EXPONEN ====

L Que BANCO MARE NOSTRUM, S.A., es dueña en

pleno dominio de las fincas, cuya descripción según registro,

son las siguientes: ---------

1.- DESCRIPCIÓN.- RUSTICA: En el término municipal de

Cehegín, partido del Chaparral, un trozo de tierra secano,

procedente de la Pieza de los Villares, cuya verdadera cabida

son cuarenta y cinco áreas, si bien con arreglo al reparto

proporcional de la que arroja el título de cuarenta y cuatro

áreas, cincuenta y tres centiáreas y ochenta y un decímetros

cuadrados; linda: Norte, don José Antonio Pascual Martínez y

don Cesar de la Parte del Campo; Sur, don Javier Caballero

Caballero intermediando barranco; por el Este con parcela de

la misma matriz que adquirirá Javier Caballero Corbalán-
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Corbalán; por el oeste con la parcela de la misma matriz que

adquirirá Javier Caballero-Corbalán; por Oeste, con la parcela

que adquiere el mismo Javier

Esta finca está inscrita solamente en cuanto a la cabida de

cuarenta y cuatro áreas, cincuenta y tres centiáreas y ochenta y

un decímetros cuadrados, y suspendido el resto

INSCRIPCION.- Inscrita en el Registro de la propiedad de

CARAVACA DE LA CRUZ, tomo 840, libro 197, folio 140, finca

número 11.910, inscripción 54.

TíTULO.- El de compra por la entonces Caja Rural

Provincial de Murcia, Sociedad de Crédito Limitada (hoy Banco

Mare Nostrum, S.A.), en virtud de escritura otorgada el día

diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y cuatro ante el

que fue Notario de Murcia, Don Juan Florit García, que causó

la inscripción 5a de la finca, según resulta de la nota simple

informativa obtenida por mí del Registro de la Propiedad, a que

después se refiere.

2.- DESGRIPCIÓN.- RUSTICA: Un trozo de tierra

laborable, de riego y en parte secano, a cereales e inculta en

término de Cehegín, partido del Chaparral, sitio de los Villares,

conocida con el nombre de Ia Hacienda Nueva de nueve

hectáreas, treinta y nueve áreas y treinta centiáreas, de las que

veintidós áreas y ochenta centiáreas son de riego, ocho
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hectáreas, setenta y tres áreas y noventa y tres centiáreas, de

secano a cereales, y cuarenta y dos áreas y cincuenta y siete

centiáreas, inculta; que linda al Norte, Camino de los Villares y

barranco del Rollo que la separan de fincas de Meseguer

Bernal; Este y Sur, Don Cesar de la Parte del Campo, don José

Antonio Pascual Martínez, camino particular por medio; y

Oeste, de Meseguer Bernal, camino de los Villares por medio. --

INSCRIPCIÓN.- tnscrita en et Registro de la propiedad de

CARAVACA DE LA CRUZ, tomo 1248, libro 300, folio 184,

finca número 14.085, inscripción 104

TITULO.- Adquirió la predescrita finca la entonces Caja de

Ahorros de Murcia (hoy Banco Mare Nostrum, S.A.), por título

de cesión, en virtud de escritura autorizada en Murcia el día

seis de junio de mil novecientos ochenta y ocho por el Notario,

Don Antonio Yago Ortega, que causó la inscripción 104 de la

finca, según resulta de la nota simple informativa obtenida por

mí del Registro de la Propiedad, a que después se refiere

3.- DESCRIPCIÓN.- nÚStlcl: En término de Cehegin,

partido del Chaparral, un trozo de tierra secano procedente de

T{l?1tr 1659
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la pieza llamada de los Villares, que mide de superficie doce

metros cuadrados, con los siguientes linderos: Norte, José

Antonio Pascual y Cesar de la Parte; Sur y este, Miguel

Fernández Martínez; Oeste, Javier Caballero Corbalán. Por

bajo de esta finca y en dirección Este a Oeste y recorriendo el

lindero Norte de la descrita finca, se encuentra la tubería de

riego de los compradores que en esta forma discurre en toda

su longitud por propiedad de los compradores.-------

INSCRIPCIÓN.- lnscrita en el Registro de la propiedad de

CARAVACA DE LA CRUZ, tomo 840, libro 197, folio 142,finca

número 14.023, inscripción 4a

fífUlO.- El de compra por la entonces Caja Rural

Provincial de Murcia, Sociedad de Crédito Limitada (hoy Banco

Mare Nostrum, S.A.), en virtud de escritura otorgada el día

diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y cuatro ante el

que fue Notario de Murcia, Don Juan Florit García, que causó

la inscripción 4a de la finca, según resutta de la nota simple

informativa obtenida por mí del Registro de la Propiedad, a que

después se refiere

4.- DESGRIPCIÓN.- RÚSïGA: Un trozo de tierra

laborable, de riego eventual y secano a cereales e inculta, en el

sitio de los Villares, término de Cehegín, conocida con el

nombre de Hacienda Nueva, que linda al Norte con tierras de
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doña Asunción Fernández Fernández; Este, mas tierras y casa

de la misma doña Asunción y barranco del Royo; y Sur y

Oeste, tierras de don José Mas de Bejar; tiene de superficie la

tierra ocho hectáreas, sesenta y ocho áreas y veintinueve

centiáreas, de las que veintidós áreas y ochenta centiáreas, es

de riego eventual y ocho hectáreas, dos áreas y noventa y dos

centiáreas, es secano a cereales y las restantes cuarenta y dos

áreas y cincuenta y siete centiáreas es tierra inculta.

INSCRIPCIÓN.- lnscrita en el Registro de la propiedad de

CARAVACA DE LA CRUZ, tomo 1248, libro 300, folio 182,

finca número 8986, inscripción 94.

fífUlO.- Adquirió la predescrita finca la entonces Caja de

Ahorros de Murcia (hoy Banco Mare Nostrum, S.A.), por título

de cesión, en virtud de escritura autorizada en Murcia el día

seis de junio de mil novecientos ochenta y ocho por el Notario,

Don Antonio Yago Ortega, que causó la inscripción 9a de la

finca, según resulta de la nota simple informativa obtenida por

mí del Registro de la Propiedad, a que después se refiere

COMÚN A LAS PREDESCRITAS FINGAS:

T071_1_4658
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REFERENCIA CATASTRAL: Las cuatro fincas se

encuentran catastradas bajo una única referencia catastral:

300 1 740460027000008H.

Así resulta de Certificación Catastral Descriptiva y Gráfica

obtenida por mí por vía telemática, que dejo unida a la presente

escritura

Dado que no existe concordancia entre los datos de

superficie que constan en dicha certificación catastral y los

que constan en el Registro de la Propiedad, incorporo la

indicada referencia catastral como dudosa.

ACREDITACIÓN DE LOS TíTULOS DE PROPIEDAD. ---

No me exhiben copia alguna de los indicados títulos, por

lo que les hago las oportunas advertencias.

A tal efecto yo el Notario hago constar que se autoriza

esta escritura por la solicitud expresa que a tal efecto me

formulan todos los comparecientes, alegando urgencia y

dispensándome de cualquier responsabilidad por razon del

título y de la titularidad

CARGAS Y SITUACIÓN ARRENDATICIA: LAS dCCIATAN

libres de arrendamientos, al corriente en el pago de

contribuciones e impuestos, y libres de cargas y gravámenes. -

Respecto a posibles arrendamientos sujetos a la anterior

Ley 83/1980 de arrendamientos, manifiesta la parte vendedora

que en los últimos seis años no se ha hecho uso del derecho
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de denegación de prórroga que reconoce el artículo 26.1 de la

derogada Ley 83/1980 de Arrendamientos Rústicos.

lgualmente, la parte transmitente declara hallarse al

corriente en el pago de cualquier gasto o derrama de la

Comunidad de Regantes, exonerando expresamente la parte

compradora a la vendedora de la obligaciÓn de aportar

certificación coincidente con su declaración

No obstante lo anterior, advierto expresamente que las

deudas a la Comunidad de usuarios por gasto de conservación,

limpieza o mejoras, así como cualquier otra motivada por la

administración y distribución de las aguas, gravarán la finca o

industria en cuyo favor se realizaron, pudiendo la comunidad

de usuarios exigir su importe por vía administrativa de apremio,

y prohibir el uso del agua mientras no se satisfagan, aún

cuando la finca o industrial hubiese cambiado de dueño,

siguiéndose el mismo criterio cuando la deuda provenga de

multas e indemnizaciones impuestas por los tribunales o

jurados de riego

La descripción de los inmuebles, su titularidad y la

situación de cargas y gravámenes antes expuesta, proceden

15
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de las manifestaciones de la parte transmitente y de la nota

simple informativa a que se alude a continuación.

INFORMACIÓN REGISTRAL.- Respecto de las fïncas

descritas, yo, el Notario, hago constar que por no encontrarse

habilitada la plataforma de conexión con el Colegio Oficial de

Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, no

resulta posible acceder telemáticamente al contenido de los

libros del Registro de la Propiedad competente para comprobar

la titularidad y cargas de las fincas registrales inscritas, por lo

que he cursado solicitud de información registral por el

procedimiento subsidiario previsto en el artículo 175.2 del

Reglamento Notarial (telefax), habiendo recibido con fecha

treinta de diciembre de dos mil dieciséis por fax, que dejo

unidas a esta matrtz; sin que con posterioridad a dicha

información se haya recibido otra continuada que la desvirtúe. -

Advierto a los comparecientes de la posible existencia de

discordancia entre dicha información registral y los Libros del

Registro al no producirse el acceso telemático a los mismos en

el momento de la autorización.

ADVERTENCIA.- Yo el Notario hago constar a los

comparecientes, dado que no me manifiestan lo contrario, que

presentaré telemáticamente la copia autorizada electrónica

de esta escritura en el Registro de la Propiedad competente en

el plazo más breve posible y, en todo caso, en el mismo día de
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hoy o en el día hábil siguiente. No obstante lo expuesto, en el

supuesto de que resulte imposible técnicamente dicha

presentación, de lo que dejaré constancia en la copia que

expida en soporte papel con expresión de la causa, me

autorizan a presentarla mediante telefax en los términos

previstos reg lamentariamente

Yo el Notario advierto que la situación registral existente

con antelación a la presentación en el Registro de copia

autorizada de este instrumento público, prevalecerá sobre la

que consta en esta escritura. Asimismo advierto a las partes

que pueden obtener copia autorizada de esta escritura en

soporte papel, dentro del plazo reglamentariamente

establecido

CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS.- La parte vendedora

declara bajo su responsabilidad, hallarse al corriente en el

pago de contribuciones, impuestos, arbitrios y demás gastos

derivados de las fincas objeto de la presente transmisiÓn a día

de hoy, por lo que queda obligada a la obligación legal de

saneamiento.-------

T0711"4656
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SITUACIÓN REFERENTE AL IMPUESTO DE BIENES

INMUEBLES: Manifiesta la parte transmitente que las fincas se

hallan al corriente en el pago del lmpuesto sobre Bienes

lnmuebles

Los comparecientes me dispensan de solicitar información

sobre deudas pendientes por el lmpuesto sobre Bienes

lnmuebles (lBl) de la finca o fincas transmitidas, tras la

declaración por la parte transmitente de estar al corriente de

pago, y yo les advierto de no ser así de su afección al pago de

la totalidad de Ia cuota tributaria correspondiente, conforme al

artículo 64 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas

Locales.

il.- NTE ADMINISTRATIVO

ADOUISICIÓN DIRECTA POR PARTE DEL INSTITUTO

MURCIANO DE INVESTI ACIóN Y DESARROLLO

AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDAì DE LA FINCA

.'HACIENDA NUEVA''

El Instituto Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario

y Alimentario (lMlDA), en fecha veintiocho de diciembre de dos

mil dieciséis, trasladó a la Consejería de Agua, Agricultura y

Medio Ambiente, Memoria justificativa de la necesidad o

conveniencia de la adquisición de la Finca "Hacienda Nueva",

ubicada en el Chaparral, término municipal de Cehegín

(integrada por las fincas registrales números 8986, 11910,
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14085, y 14023 del Registro de la Propiedad de Caravaca de la

Cruz), determinando el fin al que pretende destinarse el

inmueble, y justificando su adquisición mediante el

procedimiento de adquisición directa, al amparo de lo

establecido en el artículo 48.3 b, de la Ley Regional de

Patrimonio y en el artículo 116.2 de la Ley 33/2003, de 3 de

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, en

su artículo 1 16

Dicha Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente,

el día veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis, emitió el

preceptivo informe favorable a que el IMIDA autorizase el inicio

del expediente de contratación relativo a la adquisición de la

indicada finca, determinando que dicho organismo tiene

competencia para adquirir bienes a título oneroso para el

cumplimiento de sus fines, y que el procedimiento de

adquisición de los inmuebles propuesto por el citado

organismo, es el de la contratación directa, establecido en el

artículo 48.3 de la Ley Regional de Patrimonio y completado

por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las

T{l?1L4655
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Administraciones Públicas, en su artículo 116

En dicho informe se indica, QUê, de conformidad con el

artículo 48.3 y aunque el procedimiento normal para estas

adquisiciones es el concurso público, el órgano competente

para adquirir podrá autorizar la adquisición directa cuando

concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Reconocida urgencia de la adquisición

b) Peculiaridad del bien que se pretende adquirir o de la

necesidad que deba ser satisfecha

c) Limitaciones del mercado inmobiliario de la localidad

donde estén situados los bienes que se pretende adquirir. -:--

Y, además, indica que la Ley 33/2003, en su artículo

116.4, a su vez establece que podrá acordarse la adquisición

directa por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las

condiciones del mercado inmobiliario, la urgencia de la

adquisición resultante de acontecimientos imprevisibles o la

especial idoneidad del bien, supuesto este último que encaja,

junto con lo establecido bn el artículo 48.3, b) de la Ley 311992

en la justificación de la adquisición de la finca propuesta

La Directora General de lnnovación Agroalimentaria, por

suplencia temporal Directora del lMlDA, el día veintiocho de

diciembre de dos mil dieciséis, resuelve aprobar el

expediente 8/2016. instruido para la adquisición de la finca
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"Hacienda Nueva", y aprobar un gasto por un importe total de

CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (185.000,00 €), que

corresponde al importe de la compraventa del terreno.

El IMIDA presentó el pliego de cláusulas administrativas

particulares para la adquisición de la finca "HACIENDA

NUEVA" en fecha veintinueve de diciembre de dos mil

dieciséis, el que se contienen, entre otros extremos, el objeto

de la adquisición, las necesidades administrativas a satisfacer,

el precio de la adquisición, el procedimiento y forma de

adjudicación, la adjudicación, y su régimen jurídico

En la misma fecha, por la Consejería de Agua,

Agricultura y Medio Ambiente, se informa favorablemente el

expediente relativo al indicado PLIEGO DE CLAUSULAS

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA

ADQUISICIÓN DE LA FINCA ''HACIENDA NUEVA, rAtifiCANdO

que el procedimiento de adquisición de los inmuebles

propuesto por el lMlDA, es el de la contratación directa, en

base a la normativa legal citada en el informe anterior.

Y el mismo día, la Directora General de lnnovación

Ti07XX4654
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Agroalimentaria, por suplencia temporal Directora del lMlDA,

resuelve, declarar válidas todas las actuaciones llevadas a

cabo en el procedimiento, acordar la adjudicación de la

contratación a favor de Banco Mare Nostrum, S.4., y disponer

un gasto a favor del citado banco por el precio indicado en su

oferta de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL EUROS

(185.000,00 €), con cargo a determinada partida

presupuestaria

Finalmente, en la misma fecha indicada, la citada

Directora General resuelve aprobar el pliego de cláusulas

administrativas particulares, aprobar el expediente de

contratación y disponer el procedimiento de contratación

directa, autorizar un gasto por importe total de CIENTO

OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (185.000,00 €), y requerir a

Banco Mare Nostrum a que presente la correspondiente

documentación

La finca "Hacienda Nueva" ha sido valorada en la suma

de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS

NOVENTA EUROS CON TRETNTA CÉNTIMOS (187.490,30 €),

según resulta del Informe de Valoración expedido por los

ingenieros agrónomos Don Andrés Antonio Martínez Bastida y

Don Manuel Francisco Noguera Esparza, y así resulta

igualmente de informe de valoración emitido por el Jefe de la
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Oficina Técnica de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y

Administración Publica de la Comunidad AutÓnoma de la

Región de Murcia

Me exhiben los comparecientes los documentos

relacionados, y de los que deduzco un testimonio por fotocopia

que incorporo a esta escritura para su inserciÓn en las copias

que se libren de ella.

lll.- Y esto EXPUESTO, formalizan esta escritura con

arreglo a las siguientes: ---------

======ESTIPUL cto NE ê ------ù 
-r----

PRIMERA.- BANCO MARE NOSTRUM, S.4,, según

interviene representada, vende y transmite al "INSTITUTO

MURCIANO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO

AGRARIO Y ALIMENTARIO", que igualmente representado,

compra y adquiere, el pleno dominio de las fincas descritas

en el expositivo I de esta escritura, libres de cargas y

arrendamientos, con todos sus derechos, usos y

servidumbres.

Las fincas descritas se venden como cuerpo cierto y

I0711_4653
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como un todo, con cuantos derechos y pertenencias les son

inherentes ylo accesorios; y en el estado físico, jurídico,

construcción, de conservación y limpieza, geotécnico,

medioambiental, administrativo, arqueológico, de urbanismo

y licencias en el que se encuentran; manifestando la parte

compradora que ha identificado a su satisfacción y sobre el

terreno, las fincas objeto de venta, declarando como ciertos e

indiscutibles los signos externos establecidos para su

delimitación, renunciando a los saneamientos previstos en

Derecho, y liberando de cualquier posterior responsabilidad a

la parte transmitente por las fincas descritas que se

transmiten

SEGUNDA.- PRECIO.- Es precio de venta, total, global y

alzado el de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL EUROS

(185.000,00 €), y se verifica, mediante la entrega, en este acto,

de un cheque bancario nominativo, Banco Sabadell CAM, con

número DV 2.253.581 3 y C.C.C.: 0081 5089 39 0000070216,

por dicho importe, del que deduzco testimonio, mediante

fotocopia, que dejo unida a esta matriz.

Manifiesta la parte compradora que el código de cuenta

con cargo a la cual se aportaron los fondos para el libramiento

del mencionado cheque bancario es la número ES51 0081

5089 3900 01 15 7024 .T.P.R. FONDOS A JUSTIFICAR"

abierta en Sabadell CAM
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La entrega del mencionado cheque produce los efectos

del pago de conformidad con el artículo 1170 del CÓdigo Civil.--

TERCERA.- Los gastos de esta escritura, serán

satisfechos por las partes de conformidad con lo previsto en

Ley.

CUARTA.- REQUERIMIENTO.- A los efectos de levantar el

cierre registral previsto en el art. 254-5 de la Ley Hipotecaria

mientras no se acredite el pago o presentación del lmpuesto

sobre el tncremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana, la parte adquirente me requiere para que remita al

Ayuntamiento correspondiente copia simple de esta escritura, con

el valor de la comunicación a que se refiere el art, 1 10-6-b de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales. Daré cumplimiento a

este requerimiento mediante la remisiÓn de la oportuna copia

simple electrónica de la misma a través de la aplicaciÓn "Envío

de Copia Electrónica" de la Agencia Notarial de CertificaciÓn. ----

lgualmente me solicitan que protocolice, por diligencia a

continuación de la presente, el justificante de dicha

comunicación

Advierto expresamente que dicha remisiÓn de copia simple

25
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de la presente escritura, no exime a las paftes del deber de

cumplir sus obligaciones fiscales preceptivas en el plazo

correspondiente, tal y como se indica al final de la presente

escritura.

QUINTA.- Los comparecientes solicitan del Sr.

Registrador de la Propiedad la práctica de las operaciones

pertinentes, incluso la inscripción parcial de esta escritura. -----

SEXTA.- SOLICITUD FISCAL: Los comparecientes

solicitan del Sr. Liquidador del lmpuesto la práctica de las

operaciones perti nentes. ------

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26,

apartado 2, de la Ley 812002, de 30 de octubre, por la que se

crea el lnstituto Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario

y Alimentario, el lnstituto gozará de todas las exenciones y

bonificaciones fiscales, en los tributos propios, de que goza la

Administración Autonómica de la Región de Murcia, y en

relación al lmpuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados, la compareciente DOÑA JUANA

MULERO CÁNOVAS, por actuar en representación del el

lnstituto Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario y

Alimentario, organismo correspondiente a la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, solicita le sea aplicada la

exención prevista en el art. 45,1,A,a) del R.D. 111993 de 24 de

septiembre.
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Así lo dicen y otorgan

====== AUTORIZACION =====

Hago las reservas y advertencias legales y entre ellas las

de carácter fiscal, respecto de los impuestos indirectos en

cuanto al gravamen para el negocio o negocios jurídico/s que

se formalizaln en la presente, además de advertirle/s la

incidencia en los impuestos directos. El valor o precio que

consta en la presente escritura ha sido fijado y consignado por

exclusiva y expresa voluntad de los otorgantes quienes

previamente al otorgamiento han tenido en consideración la

incidencia en los impuestos directos, siendo conocedores de

la misma

Asimismo advierto de los medios para la comprobación

de valores por la Administración Tributaria Competente, para

dichos tributos indirectos y en su caso directos.

Las partes han analizado previamente al otorgamiento de

la presente escritura las consecuencias fiscales en el ámbito

de la imposición indirecta, en especial lo relativo a la sujeción

a IVA o TPO, y que una vez realizado dicho análisis han

decidido proceder a su otorgamiento en los términos que

27
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resultan de la presente escritura.

En cuanto al lmpuesto Sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, advierto

especialmente en todo lo referente al plazo (treinta días

hábiles para actos intervivos) y lugar de presentación de la

copia de la presente, autoliquidación previa, afección al pago

del lmpuesto de los bienes, y responsabilidades en que

incurrirían en caso de incumplir sus deberes fiscales; y

también les advierto de las obligaciones y responsabilidades

tributarias que incumben a las partes en su aspecto material,

formal y sancionador, y de las consecuencias de toda índole

que se derivarían de la inexactitud de sus declaraciones, y en

particular, en la declaración del precio

En relación con el lmpuesto sobre el lncremento del Valor

de los Terrenos de Naturaleza Urbana, en caso de

devengarse, y de conformidad con lo establecido en la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales:

1. Que es sujeto pasivo del impuesto a título de

contribuyente

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o

transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio

a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que

se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003. de 17 de

diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a
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cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se

trate

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o

transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio

a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que

se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003. de 17 de

diciembre. General Tributaria, que transmita el terreno, o que

constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. Ên los supuestos a que se refiere el párrafo b) anterior,

tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del

contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que

se refiere el lo 35.4 de

diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se

trate, cuando el contribuyente sea una persona física no

residente en España. ---------

3. En las transmisiones realizadas por los deudores

comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 del

Real Decreto-ley 612012, de 9 de marzo, de medidas urgentes

de protección de deudores hipotecarios sin recursos, con

29
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ocas¡ón de la dación en pago de su vivienda prevista en el

apartado 3 del Anexo de dicha norma, tendrá la consideración

de sujeto pasivo sustituto del contribuyente la entidad que

adquiera el inmueble, sin que el sustituto pueda exigir del

contribuyente el importe de las obligaciones tributarias

satisfechas. -------

Advierto expresamente de la sujeción al citado lmpuesto

sobre el lncremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana de la presente transmisión, de la obligación que tiene

el sujeto pasivo, según lo antes reseñado, de declarar la

enajenación efectuada al Ayuntamiento respectivo, del plazo

para presentar la declaración (treinta días hábiles para actos

intervivos; y de seis meses para actos mortis causa a contar

desde el devengo), de la obligación de satisfacer el citado

impuesto cualquiera que sea el pacto sobre su pago y de la

responsabilidades en que incurrirían en caso de falta de

presentación. También advierto de la obligación que incumbe

a la parte adquirente, caso de no ser sujeto pasivo, de

comunicar, en el mismo plazo y al propio Ayuntamiento, la

adquisición que realiza.

lgualmente advierto a las partes, lo dispuesto en el

artículo 254, apartado 5 de la Ley Hipotecaria, respecto de

que el Registro de la Propiedad no practicará la inscripción

correspondiente de ningún documento que contenga acto o
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contrato determinante de las obligaciones tributarias por el

lmpuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana, sin que se acredita previamente haber

presentado la autoliquidación, o, en su caso, la declaración,

del impuesto, o la comunicación a que se refiere la letra b) del

apartado 6 del artículo 1 10 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales

lnformo de la obligatoriedad de hacer constar el cambio

de titularidad catastral ante el órgano competente en el plazo

de dos meses, de las responsabilidades establecidas por falta

de presentación de la declaración, por no efectuarla en plazo

o por la presentación de declaraciones falsas, incompletas o

inexactas

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de

Protección de Datos (L.O.P.D.), Ley 15/1999, los

comparecientes quedan informados y aceptan la incorporación

de sus datos al protocolo notarial y a los ficheros existentes en

la Notaría, que se conservarán con carácter confidencial, sin

perjuicio de las comunicaciones a las Administraciones

Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al Notario que
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suceda al actual en la plaza. Su finalidad es realizar la

formalización de la presente escritura, su facturación y

seguimiento posterior, y las funciones propias de la actividad

notarial. La identidad y dirección del Notario responsable del

fichero es la siguiente: José Miguel Orenes Barquero; Avenida

Alfonso X El Sabio, 7, entresuelo, 30008 - Murcia; donde se

podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición

Los otorgantes quedan advertidos de que, resultante de

los artículos 3 y 16 del Reglamento, para la aplicación de la

Ley 19/1993 de 28 de Diciembre, en su redacción posterior al

Real Decreto 5412005 de 21 de Enero, sobre medidas de

prevención del blanqueo de capitales, sus documentos de

identificación han sido escaneados y quedan formando parte

de los archivos informáticos del notario autorizante. Dichos

documentos no serán reproducidos de forma alguna, salvo

que los otorgantes lo soliciten expresamente o que así lo exija

la Administración en ejercicio de sus competencias relativas a

la prevención del blanqueo de capitales o la Autoridad judicial

dentro del ámbito de sus competencias.------

Leo esta escritura a los otorgantes, advirtiéndoles su

derecho, que no usan, a leerla por si mismos, y prestando su

conformidad a la lectura realizada, la aprueban y firman.

Y yo, el Notario doy fe, de la identidad de los otorgantes,
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de que a mi juicio tienen capacidad y legitimación, de que me

han manifestando expresamente que saben y pueden leer y

escribir, de que el consentimiento ha sido libremente prestado y

de que el otorgamiento se adecu a a la legalidad y a la voluntad

debidamente informada de los otorgantes o intervinientes, así

como del contenido de este instrumento público, y de que ha

sido extendido en diecisiete folios de papel timbrado de uso

exclusivamente notarial, el presente, y los dieciseis siguientes

correlativos en orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe.--
Están las firmas de los comparecientes.
Signado y Firmado. JOSE MIGUEL ORENES

BARQUERO. Rubricado y sellado

DOCUMENTOS UNIDOS

T,0?l_14648
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2, Auron¡o¡oEs Y PERSoNAL

Consejo de Gobierno

8206 Decreto do Consejo de Goblerno n.o l.76|2OL5' de 13 de iullo,
por el que se nqmbra3 doña Juana Mulero Cánovas, Dlrectora
Generat de Innovación Agroalimentarla de la Consejería de

Agua, Agricultura y Medlo Amblente.

De conformldad con lo dlspuesto en el artfculo 22'15 de laLey 6/2oQ4, de

28 de dlclembre, del Estatuto del Presldr:nte y del Consejo de Goblerno y 11.3

de la Ley 7l2OO4, de 28 de dlclembre, de Organlzaclón y Réglmen Jurfdlco de la

Admlnlstraclón Públlca de la Comunidad Autónoma de Murcla, a propuesta de

la ConseJera de Agua, Agrlcultura y Medlo Amblente y prevla dellberaclón del

Consejo de Goblerno, en su sesión del dla 13 de Jullo de 2015,

Dlspongor

Nombrar a doña Juana Mulero Cánovas, DÍrectora General de Innovaclón

Agroallmentarla de la ConseJerfa de Agua, Agrlcultura y Medlo Amblente.

EI presente Decreto producirá efectos el mlsmo dla de su publlcaclón en el

Boletín Oñcial de la Reglón de Murcia,

Dado en Murcla, a 13 de Jullo de 2015,-El Presldente, Pedro Antonlo

Sánchez López.- La Consejera de Agua, Agrlcultura y Medlo Amblente, Adefa

Martfnez-Cachá Martfnez,

Páslna 27632
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I. Comu¡¡roro Aurór,¡our

2. Auronroroes Y PERsoNAL

Consejería de Agua, Agrícultura y Medio Ambiente

8486 Orden de 15 do jutio d€ 2015, de la Consejeria de Agua,
Agricultura y Medlo Ambl€nte por la que se establsce el régimon
de suplencla temporal del Director d€l Instltuto Murclano de
Investlgaclón y Desarroflo Agrario y Allmentario (IMIDA).

El artículo 17.1 de la Ley 30/7992, de 26 de noviembre, de Réglmen Jurídico de

las Adminlstraciones Públicas y del Procedlmlento Admlnlstrativo Común, establece
que los titulares de los órganos administrativos podrán ser suplidos temporalmente,

en supu€stos de vacante, ausenc¡a o enfermedad, por qulen designe el órgano
competente para el nombramlento de aquellos, especificando, en su párrafo
segundo, que sl no se deslgna suplente¡ la competencla del órgano admlnlstratlvo
se eJercerá por gulen designe el órgano admlntstratfvo lnmedlato de qulen dependa,

Ante la sltuaclón de vacancla en la Direcclón del Instituto Murclano de

Investigaclón y Desarrollo Agrarlo y Allmentarlo (IMIDA), con motivo del cese de su

titular por Decreto no 13412015, de 13 de julio, y con el fin de mantener la necesarla

contlnuldad en la prestaclón de los servlclos públlcos que dicho centro dlrectivo tlene

encomendados se hace preclso establecer el réglmen de suplencia temporal,

En su virtud, y a tenor de lo prevlsto en el artículo 17 de la Ley 3017992,
de 26 de noviembre, de Réglmen jurídÍco de las Admlnistraclones Públlcas y del

Procedim¡ento Administrativo Común, en el artículo 16.2 de la Ley 7/2004t de 28

de diciembre, de Organlzaclón y Régimen Jurídlco de la Admlnlstraclón Prlbllca de

Ia Comunldad Autónoma de la Reglón de Murcia, y en el Decreto n,o 106/2015,
de 10 de julio, por el que se establecen los órganos Directivos de la ConseJerfa

de Agua, Agricultura y Med¡o Amblente

Resuelvo:

Artlculo 1.

. 
Deslgnar suplente qg!jDlr-gç-!gl3eu[9!!!u-to_Murclano de Investlgación y Desarrollo

Agrarlo y Altmentarlo (IM IDA), al tltular de la Dirección General de Innovaclón
Agroallmentê!'la,_que asumlrá las funclones y competenclas proplas de aquel.

Artículo 2.

En los documentos flrmados por suplencla se hará constar esta clrcunstancla,
lncluyendo en el ple de flrma la expreslón "P,Si haciendo menclón a la presente

orden y al Boletfn Oficial de la Reglón de Murcia en que se publlgue.

Dlsposlclón fi nal únlca,

La presente Orden produclrá efectos desde el día de su firma, sin perjulclo
de su publícación en el Boletfn Oficial de la Reglón de Murcìa y se extingulrá
automát¡camente, sin necesldad de acto revocatorlo, cuando se produzca el

nombramlento del Dlrector del Instltuto Murclano de Investlgaclón y Desarrollo

Agrario y Allmentario (IMIDA),

Murcia, 15 de jullo de 2015,-La consejera de Agua, Agrlcultura y Medlo

Ambiente, Adela Martlnez-Cachá Martínez,

T071_L4647
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Núnero de pstlclón 6n eI Regietro de la lropiedâdr 1835

DESCRTÞCION DE tÀ FrlCÀ!
RÚsTIcÀr En el térnl.no munlctpal de cêhegln, partldo del chaparra], un trozo ds Èlerr8 sÊcano, procedenle
de Ia Pl€za ds los víllares, cuya verdadera cablda aon cuarônta y clnco ár€a3. sl blen co¡ ârreglo aI
repareo proporctonal dE l-a que arEola eL tttulo de ouarontq y êuatro Árôts, oínoucnt¡ y trcs c6rbi.árêqÁ y
oêhontÀ y un drclD.t¡or cu¡dràdo!i linda! nort€, dan 'Jo!é Àntgnlo Pâ3cual Martltrez y don cesar de lâ Parts
del Cãmpot 3ur, don Jåvier Cðballero Caballoro int€rm€diando barratrco, por el estef con pãrcela ds Ia
nisma nabriz que adquL¡irá Javier caballerg corbalán-corbâlán, por ôl oÊstg' con .Ia parcela de Ia nlsma
nâtr.iz que ådquirirá ùavier CåbãIlere-CoEb8]án, por gErte, con .l,a parsola que ådquieEe el nl3mo ùavl€r,

Estâ fincã €rtá ingcrita so¡amente en Çuanto a lå cabl"da d€ cuarenta y cuat.ro áreas, clncu6nta y trss
cqnhiáreae y ochenta y un doclm€trog, y sugpsndo ol rêsto.

lITULÀREg RE('ISTRÃLES
CÀ,1À RURÀL ?ROVINCIÀI, DE HURCIÀ, SOCIEoÀD DE CREDI?O IIMITÀDÀ. con C,X,F. númËEo F-00009450. l.lurciê,
tltulâr del plebo dorLiniola totâJ-idåd, según Ìa lnoc¡ipqión 5', de feqha 9 dè Etrero de 1985. ãI follo 140.
del 1,ibro 19? del térnino úuolcipãl de Ia Ënca, Tomo 840 del Àrchlvô. y e¡ vlrtud de Lå escritura de
compra otorgada en Murcia, ante Don JUàl¡ rI¡RIT CÀRCIÀ, el 1,? dÊ 'tullo ds 198{.

CARGÀS VIOÊÌîES SOBRP I,À FINCÀ
No hay ca¡qas reqlrtradae

DocubenÈqs relatlvog a Ia finqa p¡êtênt¡dot y p!¡ddonlos do dospåého, vlgente el ârLsnLo
al cj.erre del Llbro olarlo dEl dla anterlor a 1a Eêcha de expedición de ].a pEesonta notâl
No hay docum€ntos pendlenCqs de deEpêoho

InfgrMolonqr pcndirntct d€ contestar¡
Notag Fsx PêndLentês sob[e osta finca:
No hay pêtLcíones de iÃfornación vlgentes sobre e5tå fl-nca.
NoEas Simples Pendientes sobre esta flnca¡
No hay pst.lcionês de Notas Sinpl€e pendl€nles eobre erta f,1nqa,
csrti,ffcaciones Pendleîbes gobre €3ta flnca!
Nq hay C€rtiflcaciones pendJ-entes sobre €sta flnca.

dÊ prsgentación,

InfoÉnâol.on9s roßilldas sn Io9 t0 dlas ¡aturalEE anterloreg¡
No hay nota. de ââta ¡1ncâ rqmltides en e3tè plâzô.

Caravaca Ds !e Cruz a 30 de Dicietrôre de 2016, êrtes de la âpertura deL l,lbro Diãrio.

ADWKTENCIAT Queda prohihida fL lnêorporaclón de los da¿os gu€ cons¿dn en )a pzeçadsnts no¿a elnp¡.e d
Ílchetos o hdeee Tntornátlqas pa¡â Ja coneul¿a JndlvJdualzada de personas ftaicaa o )urTdlcas' Tnaluso
expreeando -lê fuônte de )a Tnfotnàclón (Instrucclón ds La D,G.R.tl. 17/02/98t 8.o,8. 27/02/2998),

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE CEHEGIN 30f}Ol(}O(}39()OOI Pâg: I dc 4
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FAX 968?02434 RÍC PROPIEDÀ[A CÀRAVACÀ

968702434

FINCÀ DE cehegfn No¡ 14085
có'dÍge Â69istral Ún1co: 30001000{08460

RECTSîRO DE 
'JÀ 

PROPIEDàD DE CÁRÂVÀCÀ DE I'A SRUZ

F¡ü¿s do los 01)fst)os, sin Drlm¡r¿D, tlillc
1û1dÈooo,'.1.:l-?0$351. îd¡: :t99-?tl21f {

s -¡iåili ûåaâYåüà! a6t,i5t ri/l¿l-3F rü¡,i+,ir,l. ir.g

IrdrA s n'tpLg INF1RI'ûTÍV^ COI| r N FORI.^C rOIt CQ¡iT I¡|UADA

conÈertqõlôn å lq petlôlón no 942 del qño 2016 del Uotàrlo dê tluEola, Josa Miguc1 oÈânàr BÃrqucro.

NúmeEo dê pÊtfclón Ên Êl Rôg1ltro ds la Propl,edad3 1835

DESCRIÞCIOI ÞE I,À FII¡CÃ!
RUSTICÀ: Un Urozo dê tiôrra laborable. de riego y an parto sôca¡o, a ce¡eafes e inculta en téEnl-no de
Cshsgin, parcldo det chaparral, sltfo ds lo! VllJ-âres, cohocldâ con el norJcr€ de 1å Hacie¡da Nuêva dê
nuova hootáraâr, trolnba y nuovc årââr y traintÂ õâneiÁr.âr de lar que veintidoc áreas y ochêDtå
centlár€as, son dê rlsgo, ocho hÊctár€ås, sÊtenta y tres áreâs y noventa y t¡es centiáreac¡ de tecano å
cerêâlês y cuarènba y dos árgac y clncuêrta y slqtê êEntláreag, l-ncultâ, que llnda aI Norte, carúDo da los
Vlllares, y barranco del Àollo qus la saparan de fincas dê Mèseguer BeEDå1, Esbê y sur. Doo cosâr do Ia
Parte de1 Caßpo, Don Josó Àntônl-o Pascual Martln€z, canL¡o paf,ticufåE por nedio y oeste, de Hetequer
Bêrûal¿ oã[{lno de los vl-llare5 por 6edj,o.

1¡1U',Ã.RES REGISTRÀTES
CAIA DE ÀHORROS DE ¡IURCIÀ, côn C.r,r, núnsro c-30010185, cqn domtollfo en Calle Grãn Vla 5a1zi1lo, Murcia,
¡ltu).âr dÊl p.t€no domlnl,olê totalfdad. esgr¡n ls lnscrlpclón 10r, de fêchâ 9 dE oicisrLbre dê 1908' al" folio
X8¿, del ltbro 300 del térmlno munfclpal de La flnca, lomo 1248 dêl Àrchivo' y en virtud de la escritura
d6 côslon otorgada en MurÇla, ånü€ Den ÀNToNIo YÀGo oRTEGÀ' el 6 ds rtunio de 1988,

CARGÃS VIGENTES soaRÞ IJÀ FIIICÀ
l{o hây cårgas regístrsdâs

DocuEãntor r€lativos a Le fl"nca prâ¡cntÃdos y pcndlônëê¡ dc dcapaoho, vigengs El atlentg dê prgsèntacl-óot
aI clerre del Llbro Dlarlo dê1 dla aôterior â la f€cha de €apedlclón d€ J-a pr€sênts nota¡
No hay documenbos peDdieôtes de despacho

¡nf,orEÂcLonôa pcndi.ênter de conÈestar!
Notag Faa Psrdlsnteg sobre erta flDca!
No hay p€ticlonêr d€ lnfornaclón vtg€nt€s sobre e!ta flnqa,
NoLas Slnples EsÀdiBntes rqbrs osta finqa!
No hay pqtlqlonge d€ Nolas Slr,pfes pendls¡tes sobrê estâ flnca.
Certlflcacionee !endlenLer robrq esta flnoa!
No hay csrtlflçaciqne3 pgndl€ntee aobrs Eeta fl,nqa,

InfoE@oio¡ar rôEitidar en los 10 dias naturâle5 ântêrior€s:
l¡o hãy notãs de egta fltrca renltldâg en este p1azo.

caravaca Do La c.uz a 30 de Dlcietröre de 2016, antôs dô la åp€rtura dol l,Lbro Dlarlo.

àDVEIîEN'IÀ, Queda p¡orrjÞld4 fa iaçorporaclón de los datos gte constdn en "lÂ pJecede¡¿e no¿â elrp-le a
flëhêzos o hasas lnfotná¿lcas pá¡Â lâ co¿suj¿a lndlvlduallzdda de peÌso¡as ftarcas o Ju¡-ldlcas, jncJuso
øxptêaando 7a fùente d.e Ia inÍornqclón (Instzúcclón de le D,G,R.N, L7/02/98t B,O,E. 27/02/1998J '

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA ÞE CEHEGIN 3OOO1OOO4O84TO

Tit!?l-1'4646

Pâgt 2 dè 4



30/L2 20L6 vIE 10r21 rAx 958702434 REC pRoprEDA[^ CÀRàVÀCÀ

968702434

rINCÀ 0E cehegfn
cætgo Rogtetral linlqq

Nor 14023
¡ 3000100040?93?

øoo3/o04 :

,l lr
'::l i

rr:li.

NEGISTRO DE I't PROPIEDAD DÞ CÃRÀVÀCÃ DE LA CRUZ

Flðrð (¡s ìos cl)isoos, siu lón¡:ro. l:al<>
?el6fouo:':l6li-?{.!3351. nsa¡ 94t-132{3{

å-h,ii-L( üà{'åvåcå+.å,¡ist.<¡lÊL?F,.!ìr,ie,la¡i. ùcg

TÛÌA SN.OLÈ INFOfuûTIVA COTI

contorhâõlón ¡ lâ Fêüi.ôlón nô 942 do1 ôño 2016 dcl l¡oùarlo dc llqÈqfâ, ltorê Blgu.t O!.n.r BåEqu.Èo.

Número de petlclôn sn el ReqletEq do Ia Propledadr 1835

DESCRIPCTOX DE LÀ 
'IllCÀ¡RUStICÀ! En término de Cehegln, partido del Chaparral' un trozo ds tlerra secano pEocedente de .La Plezâ

ìIamada d€ 10! vlllår€s¿ qu€ mlde d€ ôup€rflcl€ docô Þotrod ouadrador, con los siguientes 11nde¿oE¡
nortê, ,Iosé Àntonlo Pascual y césar de Ia Parler rur y Este, Mlguet Fernández Marblnez, oest€, ileviôr
Cåballero Corbslán. Por balo dê Êsta finca y sn dlr€cción Este e Oeste. y recorriendo e1 lL¡dero Norle de
la degcrlta f,lnea, sê €ncuentrâ La bubêr!â dê rlego de Ìos oomprâdoreg que en eslå forma dlscurrs €n toda
su longitud por propledad de J,os conpradorEe.

TITUL¡RES REGISIR¡II,ES
cAJÀ RURÀL PRoVINCIÀL DE MUACIÀ, SOCIEDÀD DE C¡EDITo l,IHIlÀDÀ, con C.I.F, núúEro F-80009¡50, titulår del
pLeno dohlnlola totãudad, iegún Ia ln3crtpclón {'. dB f,€cha 9 dB EnEro de 1985. al foll-o 142, del tibro
19? d€I térntno mqDicipal de la flDca. lono 840 de1 Àrchivo, y en virUud de la qrcriturå de conprâ
otorgada en l,furcla, ante Dor JUÀN 8f,ORIî GÀ.RCIÀ, el 1.7 d€ ,tul"lo de 198{.

cÀRõÀg vrcEllÎEs goBnE tA FrucÀ
No hây cargas rêglehradas

Doéu6ontos re.laLlvos a 1a f1¡câ p!ô¡ontddo. y p.ndisntes de dårpachq, vig€ntÊ ô1 aglenUo de pressntaclótr,
al ciecre del lJibro Diãrió del dla anterior a Iâ fecha de expediciós de la pËe36Dte no¿a!
No hay docunentog peDdietrtes de delpacho

fnforn¡c:loncr pc¡dlônb.d de contestaE!
Nobas Fax Pendlentes sobEe ssta flDca:
No hay p6ticloneg de l.nfornaclóo vLgeDtes robEê esta floca.
Notas slEpLes P6ndlent€g eobr6 egta flDca!
No hay pstlclonEe de Nolas slDp]'ee pendlEnte! $obr€ E.ta finqa
certlfiÇaqiaoos Pendientae iabre ests flneai
No hay c€rtlflçacionEe pEDdlônter robrE €3ta ffnca.

¡nlorMoionpr reFltld¡9 en lor 10 dias naturalos anlsriorês¡
No hay notas dE Esta fl¡ca rsmltidae etr sst€ pLazo.

caravaca De la cruz a 30 de Dicienbre de 2016, âtrtes de lã ape[tura del llbro olarlo

ADWKfENcfAt Qveda prohlbid.d Ld LncozpordcTó¡ d6 -los da¿os guÊ cons¿ân en La ptêêèdente not^ sírf7e a
flçhetoê a baaes lnÍota¿.tlc¡s ]2â¡a Jn ÇoaçuJ¿â lndtvldualjzada d€ pe¡sonas tTsiaas o lurTdlêas, 7ûcfueo
erq2rosando la fue¡¿o d€ la Jnfo¡¿âclón (Initrucclón dâ .l¿ D,c.R.¡t. 77/02/98t B.o.E. 27/02/7998),

NOÎA SIMPLE INFORMATIVA DË LA FINCA DÉ CEHEGIN 3OOO1OOO407937 Påg: 3 dê 4
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RE6ÌSIÂ0 DE ¡.À PRoPIEDÀD DE CÁRÂVACÁ DE ¡¡À CAUZ

Fl,ozû (lo lq$ oÌrfsf¡0s. clu uúúsro, llal{:
loltlÉonor ?íf-70335¡. Fosr :168-?'J2{3{

€-ïai.¡.r cår¿v¡cå+regl Þtrql€j.3F..ì¡¡le,l3rl. it.d

llùrA si,rpr,E mÊo&t,¡îlvÀ coil l¡¿Fo&lßclolt covlruuàDà

FrllcÀ DE cshegln No¡ 8986
código Registral tlntco: 3000100036859?

Contortqdión Â la petlolón n" 942 dcl åÃo 2016 d.I lloÈ¡Eio dc ¡{uroiâ, .tos. l{lgucl OFenôt Strqqqro,

NúmEro dâ petlclón en €l RôglsLro de la PEopledadr 1835

DÉSCRIÞCIOI ÞE tÀ, FrllcÀr
RVSîICÃ| Un lro¿o de tlErra lsborabLe, dê riego eventu¿l y aecatro a cgrsal€s ê lnculta. sn sI sLtio d€ Log
Vl¡lar€s, térmlno de Cehsgln, conoclda con ol nonbÈe de Nacieoda Nu€va, qus llnda aI Nortô, con llerrâs d€
daña Àsunclón F€rnánd€z F€rnåndez, Egte. na3 tj.êrras y oåsa de 1a nisna doñå AÊunción y barranco dgl Royot
y Sur y Ossha, tlsrraa ds don ,to3e Has de B€jår, tlene de supêrflcie la tlôrra oqho hóotároar¿ t98o¡Èq y
oqho ároas y vôlnþinuevo ognlfárcâs, de Ias que veintidos áreat y oohenta qentLáEeaa, ss ds riego
eventual, y ocho hsotáreâs, dos ársss y noyenta y doe ce¡tiá.eas, ss secâno a c€lealê! y laa rsstantag
cuaretrta y doe áreâs y c.lhcusnLa y sl8ts centlároae. e! tj.errå inculta.

Î¡TU¡.ÀRBS REGISTRJIJ,ES
CÀ,tÀ DE ÀHOAROS DE HURCIÀ, cotr C.I.E. nrlngro G-30010185, con domloillo er Calle Gran V1å 5a1z11lo, llurcia,
titulår del plono dominlola totalidåd, segtln 1â snocâcLón l€tra 9. ds fscha 9 do Dlcl€mbr€ d6 1988' 8l
folio 182, del Llbro 300 del térhino nuniclpaL dE Ia flncar Tono 12{8 dEl Àrchlvo, y sn vlrtqd d€ la
erçrlturã de cerlotr ouorgada atr ¡turc1¿, ante Don ÀNToNro lAGo ORTESÀ. el 6 d€ Junlo de 19t8'

CÀRõÀ,é VICEilTAS SOBRE LÀ FI¡TÕÀ
NO hay cargas regirt.rådãg

Doca.nco¡ rel-ativog a lã finca p!êtantâdot y pêrdlâtrbot
al cierrè del Llbro Dierlo deL dlâ atrtêrioE a la fecha d€
No hay docunentos pendlantes de dsspacho

vigente e1 ãslento de presentación,
l-a pEeseDte noba!

dê dcrpaoho,
expsdlclón d€

fnfohaolgnêr p9ndlgntc¡ de contêstarl
¡¡otås Fax Pendiôntô3 robre eFta fLnca¡
No hay patlcloner ds lnformaclón v-i9ent€s sobre esta fl,nqa'
Notas sfmples Pendiêntes robre esta fiôcai
No hay petlcionee d€ Notå! sinples pondi€ntes sobre etba fiDcâ
Certiflcaclon€s Pêndlônteg sgbEe esta Fl.nca¡
No hay c€rtfflcaqloneq pendlenter tobre esta finca.

lnfoa$Àoion.r rc¡iÈid¡¡ en 19€ 10 dlas naturale! antorigresi
No hây notâs de êsta fl-noa r€mltldar en estÊ plazg,

caravaca De La cruz â 30 dê DtclÊ¡ùrs dE 2016, ântE! do Ia apgrtura del. Llbro olarl"o

ÀDVEÈTENCIÀt Quedâ prohibida fa inco4þración de -1og datos que coDs¿an ên -¡â pr€cedsn¿€ hotâ si4ple â
ticheros q àaseÊ lnfo¡udticâs pa¡a )a çe\sù7¿a indÌvidua.l.Tzada d6 p€¡sonas flslqas o Jvrldicaa, lncJuso
expresqndo la fuente de La Lnfornaclón (Insttùcctón d.e Ja D,G,R.Ì1, 17/02/98t B'o'8. 27/02/1998).

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA OE CEHEGIN 3O(lllI000368507

T{l7ll,+645
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CERTI FI CACIÓN CATASTRAL

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA
Referencia catastral: 3001740460027000008H

Locallzaclónl Poltgono 46 Parcela 270 HACIENDA NUEVA. CEHEGIN

Clase: Rúslico
Uso prlnclpâl: Agrarlo
Superflcla construlda: 7.085 m2

Tltularldad
Aprllldo¡ Nomb¡o / R¡tón soclal
FUNDACION CAJA OEAHORROS DE
LtuFctA

Construcclón
E c,1Plh,/Prt . Dlrtino. . :: r.
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CE RTI FI CACI Ó N CATAST RAL

DESCRIPT¡VA Y GRÁFICA

Referencla catastral : 3001740460027000008H

constllc:!ól tlonl!py1 1!o¡f
, r'.àäletti7Pf¡¡j1 6¡¡ttnoiî'ìr::: i:;:1r ;:i,..':"

! 1,O0/E AGRAñ|O

R.f.rGncla câtostnl: 3001 740460025700008X

Locêllrrclónl polfgono 16 Parcêla 257
ALMAZABA, CEHEGIN (MURCIAI

Rðf6 râncl! câta.trôl | 3001 740480026200008J

Tltularldsd prlnclpal
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3år!å,Íî31[år,rr^rMu^crAl

Rcfcr€ncla cotastroli 3o0l 740460028400008M

Locall¿lclón: Pollgono 46 Parcola 284
CHAPAFFAL, CÊHEGIN [MUBCIAI
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Locrllr¡clón: Pollgono 48 Parcela 282
HACIENOA NUEVA. CEHEOIN IMUROIAI
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CERTI FI CACI ÓN CATASTRAL

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA
bârcöòN6b€uI

Referencla catastral: 90017A0460027000008H

Rrf6rcncla crtâslrål: 3001 740460028500008O

locâllz6tlón: Polfgono 48 Parcela 285
HACIENOA NUEVA, CEHEOIN [MURCIAI

Tltulerldad prlnclpsl
.ApellldosNombn/R¡¡ón¡qcl¡|. r: ,.. '.t,, ,'r.Nlt,,.,.,t.,::r:lDomlclltofitcål i.: fi:,lt::l:',,'ii.i.:',::: ';.r

CABALLERO SANCHEZ ANTONIA 7431 6B&IL CL CBISTOBAL COLON 35
30I8O BULLAg IMUROIA]

R6fe16ncla catô3tÌah 300 I 74046002ô400008s

Locâlkåclónr Polfgonô 4ô Parc€la 2ô4
HACIËNOA NUEVA. CEHEOTN IMURCtAI

Tltulrrldâd pr¡nclpål

^palllCosllgnÞÞ/8åzónao.t¡l 

:,.:::.ir::lr;.:Ñlt:'l,irr',.;poiilcÍlof¡cãl ii:r:ti,::i;..,:::.rii:i::'ii.j.::l::
CABALLERO FERNANDEZ ANTONIA 77601 844D CL ESCUELA 6 ËL CHAPABRAL

sorss EULL S IMUÊCIA]

ßefsrencla cåtåstrah g00t 2404600265000082

Locall¡aclón¡ Poltgono 46 Paræla 266
I{ACIENDA NUEVA. CEHEGIN [MURCIA]

Tltulârldtdprlnclpal 
.ApellldorNombrr/Rrrdnio(l¡l ' Nlt . Oornìtl[qtl¡Èl , '. ':r, .i . '.:

CABALLÊRO FESNANDEZ ANTONÍA 77601844D CL ÊSCUËLA S EL CHAPAFRAL
3olse BULLAS IMURCIA¡ f

Rofot€ncla catåstrâl: 3001 7404600263000088

Locâllrrctón: Polfgono 4O Paræla 263
HACIENDA NUEVA. OEHEOIN IMURCIA¡

TltÍlorldâd prlrctp¡l

4?J!!1o1.ì¡grtjit/trtóns¿hl t :: j: -,';.',¡¡¡¡.,.:¡,:i.öoniü!l!i_q1üt,:,:t:,',:i',,,r:, 1r,:. 'j: r i
.CABALLEROSANCHEZJAVIER 74268981Y CLCRISTOBALOOLONS6 i

1 30180 SULLAS IBULI..AS¡ IMUBCIAI

Rsfêrsnch ðtâstml: 300.l 7404609013000084

Localkaclón: Pollgono 46 Pârcela 9013
oAMTNO LOs VtLrÂÊÉS. CEHEGTN IMURC|AI

Tltularldqd prlnclpal
Aprllldo¡Nombm/f,a¡ónsoilaf " . r. ltl¡. .. Domklliofhcil Ii'- " :' ' : ;:'.':":
AYUNTAMIENTODECEHÉGIN PSOOITOOHCLLOPEZCHICHERIs

30430 CEHEGIN ICEHEGINI [MUnClAl
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CERTI FICACI ÓN CATASTRAL

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA
Referencla catastral: s001740460027000008H

Rofe¡enclo cetâ3trah 300 1 740460901 400008P

Locôlhaclón: Polfgono 46 Parcela 9014
ARROYO HUHIADO. CEHEOIN IMURCIA|
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MEMORIA

El lnstítuto Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario y Alimentario
(lMIDA), organismo público de investigación con Ia condición de organismo autónomo
de carácter adminislrativo, adscrito a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente viene utilizando la Finca "Hacienda Nuevâ" ubicada en "El Chaparral",
término municipal de Cehegfn, propiedad del Banco Mare Nostrum (BMN), con
referencia catastral 3001740460027000008H, en virtud de cesión de uso de esta
entidad desde el 30 de agosto de 1984.

Al manifestar la entidad fÏnanciera, en el mes de octubre de 2016 su intención
de no continuar con esta cesión, la Dirocción del IMIDA solicitó a la Consejerla de
Agrlcultura, Agua y Medio Ambiente que se emitiese informe técnico de valoración de
la finca, Dicho lnforme, de fecha 1 7 de octubre de 2016 estima la valoración de la finca
en la cantidad 187.490,30 euros.

A la vista del informe lécnico, la Dirección del IMIDA solicitó una oferta a la
propietaria para valorar una posible compra. La oferta de venta de fecha 2l de
noviembre de 2016 que han realizado desde BMN asciendo a la cantidad de
185,000,00 €, indicando que el trámlte de compra-venta deberá realizarse en todo
caso antes del 30 de dlciembre de 2016.

Desde la ocupación de esta finca de 20,3225 Ha, la Comunidad Autónoma, a
través de la Consejerfa de Agua, Agricultura y Medio Ambiente y el lMlDA, han
realizado inversiones dirigldas a mejorar su infraestructura para los diferentes cultivos
experimentales que en ella se realiean corno consecuencia de la aplicación práctica de
diferentes Proyectos de lnvestigación cofinanciados con fondos europeos o de
diferentes Ministerios,.o bien financiados por empresas privadas,

Entre las inversiones en infraostructures se deben destacar las siguientes:

- construccíón de un invernadero de 500 m2.

- instalación de un cabezal de riego con sistema de fertirrigaoión y red de riego
en toda la finca.

- construcción de una have agrfcola de 200 m2 para albergar toda la maquinaria
necesaria y tos utillajes propios de una finca de cultivo.

- instalación de un vivero "fuera de suelo' para multiplicación de plantas leñosas
con su cerrâmiento correspondiente y cabezal de riego exclusivo.

- realización del cerramiento perimelral de la finca,
- adquisición de tractores y aperos agrfcolas.
- construcción de un Centro Transformador de lntemperie para una tensión de

11.000 V y una potencla de 8 KW.

Esta finca experimental reúne en la actualidad los requisitos para alcanzar los
objetivos que persigue el IMIDA por las inversiones mencionadas que la han dotado de
este carácter experimental y por su peculiaridad, dadas las caracterfsticas climáticas

1
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de la zona geográfica en la que se encuentra ubicada, circunstancias que han
permitido que, hasta la fecha, varios equipos de investigadores realicen ensayos de
una importancia lrascendental para la agricultura regional.

En la actualidad los proyectos de investigación que se están llevando a cabo en la
Finca Hacienda Nueva son los siguientes:

RTA 2013-00026-C03-03 "Mejora sostenlble en albaricoquero y

mêlocotonero",

FEDER 1420-06 'rGaracterizaclón de los recursos lÌtogenéticos del

BAGERIM (banco de germoplasma del IM¡DA)".

. RFP 2014.00010-000-00 "Mantenimiento y conservaclón del banco de
germoplasma del lMlDA (BAGERIM)".

Lás actividades generales de los 3 proyectos anteriores están relacionadas con la

conservación, multiplicación, caracterizaclón y el uso de los recursos fitogenéticos de

frutales del BAGERIM. Estas actlvidades se desarrollan pr¡ncipalmente en las

siguientes parcelas:

- Plantación (colección) de 275 entradas de germoplasma de melocotonero.

- Plantaciones de 11 progenies para selección de hlbridos de germoplasma

de melocotonero.

- plantaciones dol comportamiento agronómico (adaptación medio ambiental)

de 115 clones, selecciones y germoplasma de melocotonero.

- Plantación (colección) de 60 variedades de cerezo,

- Plantación (colección) de 32 clones y variedades autóctonas de nogal.

- Plantación (colección) de 18 hlbridos de'prunus' usados como portainjertos

de frutales de hueso.

- Plantaclón (colección) de 9 clones de manzano autóctono "Pero de

Cehegfn".

- Plantación (colección) de 7 clonos de albaricoquero autóctono "Abanilla".

- Vivero experímental en contenedores de PE flexible ("fuera de suelo') para

multiplicación de hasta 1.200 plantas leñosas'

. MApAMAJMIDA: Calldad de las varledades vegetales y cerfiflcación de los
materlales de reproducclón, con el fln de que puedan ser consíderados con la

categoria de certificado y como tal puedan comerclalizarse por parte de los viveros

oficiales. Para llevar a cabo este proyecto se dispone de 100 plantas madre

indicadoras de virosis de la variedad Cabernet Sauvignon y 100 plantas madre

indlcadoras de virosis de la variedad Rupestris San George. Por otro lado se

desairolla el ensayo de cabezas de clones de obtentores de vld de diferenteê

a

a
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CCAA para control san¡tar¡o de vid (virosis) y certificación san¡tar¡a de vid con 5000
plantas en evaluación.

RTA2014-00016-C03-02: 'Utllización de la diversidad genética de la vid (Vitis
vlnífera L) y de las poblaclones microbianas de la uva para afrontar la
adaptâclón de la viticultura y la enologla al cambio climático". Para ello se
dispone en la finca de plantaciones experimentafes de vid para uva de vinificación
con los siguientes objetivos: el estudio del compoñamiento de la variedad
Monastrell libre de virus sobre distintos patrones; y la selección de clones para
mejorar el comportamienlo agronómico y enológico en las diversas zonas
vitivlnfcolas de la región. Actualmente se están evaluando 756 hlbridos derivados
de MQnastrell por Cabernet Sauvignon y Syrah, para selección de los hfbridos
mejor adaptados a las condiciones de sequfa,

r FEDER 1420.04: "Mejora de la vld y obtenclón nuevas variedades reslstentes
a estreses'. En este proyecto se cuenla con los siguientes materiales vegeiales:

- Colección de variedades de uva para vinificación de interés en el programa
de mejora: Monastrell, Cabernet Sauvignon, Syrah, Barbera, Tempranillo,
Verdejo: 30 plantas.

- 60 hlbridos preseleccionados (presentan caracteres interesanles y
mejorados tanto agronómicos como enológicos) derivados de Monastrell y
Cabernet Sauvignon, Syrah, Verdejo, Tempranillo, Barbera: 1200 plantas.

- 5000 plantas dobles htbrldos entre Monastrell, Cabernet Sauvignon y Syrah
para seleccíón de nuevas variedades adaptadas a la zona y de mayor
calidad enológica y agronómica.

- Resistencias a oidio y mildiu: 3 Variedades tolerantes a oidio y mildiu
(Regent; Kishmish vatkana; V. romanetti) para realizar cruzamientos denlro
del programa de mejora. 25 plantas de cada (75 plantas).

- 200 hlbridos derivados de Monastrell tolerantes a oidio y/o mildiu,

- Progenie Monaslrell x Syrah: 230 hlbridos para identíficación de
marcadores moleculares ritiles para la selección de caracteres .en los
programas de mejora.

- Selección de16 clones de Monastrell, procedente de clones centenarios de
la Región de Murcia y de toda la zona de levante: 400 planias (25 de cada
clon)

- Colección de 34 vides silvestres como fuente de varfabilidad y de genes de
inlerés en los programas de mejora de vid: total 200 plantas.

- 300 hfbridos de Monastrell x vid silvestre para selección de nuevas
variedades con elevada acidez y de maduración tard[a que se adapten
mejor a las condiciones de altas temperaturas de la Región y a las nuevas

"condiciones del cambio climático. .

a
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a RTA 2012-0010õ-00-00. "Aplicaclón de estrategias de riego deficitario en
la varledad Monastrell sobre diferentes portainjertos". El desarrollo de este
proyecto cuenta en la actualidad con una parcela experimental con I
portainjertos sobre la variedad Monastrell que se encuentran en fase de
evaluación para seleccionar lôs portainJertos más interesantes. Además
disponemos de otra parcela con 7 clones de Monastrell cuya respuesta al riego
deficitario se está también evaluando desde un punto de vista agronómico y
fisiológico.

FEDER 1420-05: 'Mejora genétlca melocotonero, ciruelo japonés y
cerêzo". El desarrollo de este proyecto cuenta en la actualidad con 2.300
hfbridos de cerezo (Prunus avium L.) que se encuentrân en fase de evaluación
para seloccioner los hfbridos más interesantes. También se cuenta con una
colección de 80 variedades de cerezo con distintos orfgenes, y un invernadero
de 500 m2 para estudiar el comportamiento de esta especie en las condiciones
de cultivo baJo plástico.

¡

. FEDER 1420-13, "Aplicaclón de nuevas estrategias de manejo del rlego
para meJorar la eficiencla en el ueo del agua y los fertilizantes on cftricos
y vlñedo en las condiciones edafocllmåtlcas de la Región de Murcia". En

este proyecto contamos con otra parcola oxperimental donde se están
plantando actualmente una selección de portainjertos en la variedad Monastrell
en secano y on condiciones de regadlo, con y sin micorrizas para evaluar la
respuesta de estos portainjertos en estas condiciones agronómicas
particulares.

Por otra parte, en colaboración con el lnstituto Nacional de lnvestigación y

Tecnologla Agraria y Alimentaria, desde el año 2013 a través del Convenio lNlA-
lMlDA, se están realizando actividades de investigación y desarollo en materia de
variodados de vid con plantación de varledades comerclales. En concreto se trata de
un total de 483 entradas, correspondiendo 444 a variedades vinlferas, y 39 a
portainjertos. De las vinfferas, 87 son variedades de mesa, 344 de vino y 9 están
catalogadas como de doble o triple aplícación, mesa, vino y pasilicación, Este

convenio destaca por la importancia del mantenimiento de la colección de variedades
de vid que es referencia a nivel nacional para llevar a cabo estudios de descripción e

identificación de las variedades nacionalos y comunitarias para su inclusión en los
Registros de Variedades (Comerciales o Protegidas) de la Oficina de Variedades
Vegetales,

Todo lo anteriormente expuesto justifica la capital importancia que pare este cenlro
de investigación agraria tiene continuar con el uso de esta finca experimental,

Teniendo en cuenta la justificación realizada anteriormente acerca de la
peculiaridad de la finca por su ubicación geográfica y las inversiones realizadas en la
misma que la han converlido en un tereno idóneo para la investigación experimenta[
objeto de los fines de este lnstituto, considerando que no procodo en este, caso la

solicitud de un mfnimo de tres ofertas, esta Gerencia propone la adqulsición de la

4
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Finca "Hacienda Nueva' a BMN propietaria de la misma, mediante el procedlmiento
de adquisición directa al amparo de lo establecido en el artfculo 48,3.b) de la Ley
311992, de 30 julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y on el artfculo 116.2 de la Ley 33/2003, de 3de noviembre, del Patrimonio de las

Adminlstraciones Públicas, por un importe de 185.000,00 €, y la autorización del
inicio del expedlente de contratación por el citado procedimiento por un lmporte
total de 185.000,00 € que corresponden al importe de la compraventa del terreno, que

se fínanciarán con cargo a la partida presupuestaria 58.00.00.5428,620.00 "Tenenos y
bienes naturales", Proyecto no 44503 "Adquisición finca rústica El Chaparral. Trabajos
de investigación", del ejercicio 2016.

La Alberca (Murcia), 28 de diciembre de 2016

EL IMIDA

Candel

èt
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de Murcia

de Agua,

General Exp.784/2076

INFORME JURÍDICO

ASUNTO: Compra por parte del lnstituto Murclano de

lnvestigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (lMlDA) de la Finca

"Hacienda Nueva." ubicada en "El Chaparral", térmlno municipal de

Cehegín.

El expediente es remitido a

comunicación interior del citado

sig uientes consideracîones :

este Servicio Jurídico en una

Instituto, pudiendo hacer las

PRIMERO.- En dicho expediente, el Gerente del Instituto

fórmula propuesta de adquisición de ia Flnca "Haclenda Nueva"

ubicada en "El Chaparral", término munlcipal de Cehegín, propfedad

del Banco Mare Nostrum (BMN), ascendiendo su precio a 185.000€

correspondiendo, de formalizarse este contrato, los gastos de notaria

y registro, según ley.

De conformidad con fo establecido en el artículo 1 de la Ley B/

2002, de 30 de octubre, por la que se crea el Instituto Murciano de

Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA) en relación

con la Disposición Transitoria Primera de la Ley 7/2OO4 de 28 de

diciembre, de Organización y Réglmen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de ta Región de Murcia, el IMIDA

es un organismo autónomo de carácter administrativo, adscrito

actualmente a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente,

T tl'i 1 0717 5
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por ser la competente en materia de agricultura, ganadería y pescaly,

que tiene personalidad jurídica propia y pairimonio afectado al

cumplimiento del os fines y funciones recogidos en los artículo 2 y 3
de la misma norma.

Asimismo, la Ley 3/1992, de 30 de julio, de patrimonio de Ia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcla, a la que remite el

articulo 45 de la Ley Regional 7/2004 antes citada, dispone, en su

artículo 50, en relación con su artículo 48, que las adquisicîones de

bíenes inmuebles efectuadas por entidades de derecho público

dependíentes de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murciä, se

realizarán conforme a lo establecido en su ley de creación o en la

legislación específica y, en su defectô, por las disposiciones de esta

Ley, dlcción que coincide con la establecida en ef arlículo 3.2 de la

mencionada Ley 3/L992,

Por otra parte, el artículo Zt de la Ley B/20A2, de 30 de

octubre, por la que se crea el Instituto Murciano de Investtgación y

Desarrollo Agrario y Allmentario (iMIDA), dispone que ',8/ Instituto,
se regirá por la presente Ley, por los Reglamentos que la desarollen,
por la legislación básica del Estado en la maieria, por Ia autonómica

de desarrolto de la misma y, supletoriamente, por la normativa

aplicable a los Entes de naturaleza análoga de la Administracîón del
Estado'.En este sentido, resulta de aplícación supletoria el artícuro

176.2 de la Ley 33/20Q3t de 3 de noviembre, de patrimonio de las

Administraciones Públicas, en cuyo ámbito de aplicación (artículo 2)
se íncluye a la Administración General del Estado y a los organismos

Autónomos vinculados a ella o dependientes de la mlsma, que

dispone lo síguientel. "La adquisicíón de inmuebles o derechos sobre

1 Artfculo 1'3 de la Ley Bl 2002, de 30 de octubre, por la que se crea el Instituto Murciano de
Investigación y Desàrrôllo Agrarío y Allmentarío (ttttlO¡), en relaclón con el Decreto de la
Presidencia nolB/2015, d9 4 de jutío, de reorganlzaclón de la Administraclón Reglonal,
modificado por Decreto 32/2015.
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Ios mismos por los ptiblicos vinculados a la

Administración General del Estado o dependientes de ella se

efectuará por su presidente o director, previo informe favorable del

Ministro de Hacienda",

También, el artículo 6 de la Ley B/ 2002, de 30 de octubre, por

la que se crea el Instituto Mufciano de Investigac¡ón y Desarrollo

Agrario y Alimentario (IMiDA), determina entre las funciones del

Director del Instituto: "la representac¡ón legal del m¡smo y la

dirección de la actlv¡dad científica, tácnica y admînistrativa del

Instituto", lo que hará en el'ámbito, térmlnos, cond¡c¡ones y forma

prevístos en la Ley de creación y en las demás disposicÎones legales o

reglamentarlas que le resulten de aplicaclón.

Por todo lo expuesto con anterioridad se concluye que el IMIDA

tiene competencia para adquirir bienes a título oneroso para el

cumplim¡ento de sus fines.

SEGUNDO.- El procedlmiento de adquisición de fos inmuebles,

propuesto por el Gerente del IMIDA, es el de la contratación directa'

Este procedimiento viene establecldo en el artículo 48.3 de la

Ley Regional de Patrimonlo y es completado por la Ley 33/2003, de 3

de noviembre, del Patrimonio de las Administraclones Públicas, en su

artículo 1L6. De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 y

aunque et procedf mlento normal para estas adquisiciones es el

concurso público, el órgano competente para adquirir podrá autorizar

la adquisición directa cuando concurra, alguna de las siguientes

clrcunstancias:

3



a) Reconocida urgencia de la adquisición

b) Peculiaridad det bien que se pretenda adquirir o de la

necesidad que deba ber satisfecha.

c) Limitaciones del mercado lnmobiliario de la localidad donde

estén situados los bienes que se pretende adquirir.

En dichos supuestos además, se sollcltará un mínimo de tres

ofertas y la adquisición finalmente se publicará en el Boletín oficial de

la Región de Murcia.

La Ley 33/2003, en su artículo Lt6.4 a su vez establece que

podrá acordarse la adquisiclón dlrecta por las peculiaridades de fa

necesidad a satisfacer, las condiciones del mercado inmobiliario, la

urgencia de la adquisición resultante de acontecimlentos

imprevlsibles o la especial idoneidãd del bien, supuesto este último
que encaja, junto con lo establecido en el artículo 48.3. b) de [a Ley

3/1992, en la justiflcación de la adquisición de la flnca propuesta.

Así, en el caso que analizamos, el bien es descrito como

especialmente idóneo para consegulr la finalidad perseguida, taf como

relata detalladamente la Memoria del Gerente del Instituto, al indicar

lo siguiente:

" Desde la ocupación de esta finca de 20,3225 Ha, la
Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente y el IMIDA, han realizado
inversiones dirlgldas a mejorar su infraestructura para los
diferentes cultivos experimentales que en ella se realizan como
consecuencla de la aplicación práctica de dÍferentes Proyectos de
Investigación coflnanciados con fondas europeos o de dìferentes
Ministerios, o bien financiados por empresas privadas.

Entre las inversiones en lnfraestructuras se deben.destacar
las slgulentes:

- construcción de un invernadero de 500 m2,
- instalación de un cabezal de riego con sistema de

fertlrrigación y red de riego en toda la finca.
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nave agrícola de 200 m2 para albergar
toda la maqulnarla necesaria y los utillajes propíos de una
finca de cultÍvo.
instalación de un vivero "fuera de suelo" para multiplicación
de plantas leñosas con su cerramiento correspondiente y
cabezal de riego exclusivo.
realizaclón del cerramÍento perlmetralde la finca.
adquistciún de tractorès y aperos agrfcolas,
construcción de un Centro Transformador de Intemperie
para una tensíón de 11.000 V y una potencia de I KW.

Esta finca experlmental reúne en la actualidad los requisitos
para alcanzar los obietivos gue perslgue el IMIDA por las
inverslones mencionadas que la han dotado de este carácter
experlmental y por su peculiaridad, dadas las caracter[stlcas
climáttcas de la zona geográflca en la que se encuentra ubicada,
circunstanclas que han permitido que, hasta la fecha' varios
equipos de ínvestlgadores realicen ensaYos de una importancia
trascendental para la agricultura regional.

En la actualidad los prayectos de lnvestigación que se están
llevando a cabo en la Flnca HacÍenda Nueva son los sigulentes:

. RTA 2013-00026-C03-03 "'Mejora sostenible en

, albaricoquero y melocotonero",

t FEDER 1420^06 "Caracterización de los recursos
fitogenéticos del BAGERIM (banco de germoplasma del
IMIDA)".

. RFP 2014-00010-000'00 "Mantenimiento y conservación
del banco de germoplasma del IMIDA (BAGERIM)".

Las actividades generales de los 3 proyectos anterlores están
re I a cÍ o n ad a s co n I a co nse rva ci ó n, m u I ti pl ica ció n, ca ra cte ri za ci ó n y
el uso de los recursos fitogenéticos de frutales del BAGERIM.
Estas actividades se desarrollan prlnclpalmente en las sigulentes
parcelas:

Plantación (cotección) de 275 entradas de germoplasma
de melocotonero,

Plantaclones de 71 progenies para selección de híbrldos
de germoplasma de melocotonero.

Plantaciones del comportamiento agronómico
(adaptación medio ambiental) de 11.5 clanes,
selecclones y germoplasma de melocotonero.

5
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- Plantación (colecclón) de 60 variedades de cerezo.

- Ptantación (colección) de 32 clones y variedades
autóctonas de nogal.

- Plantación (colección) de 1B híbridos de'prunusl usados
como portainjertos de frutales de hueso.

- Plantación (colección) de 9 clones de manzano
autóctono "Pero de Cehegfn.",

- Plantaclón (cotección) de 7 clones de albarlcoquero
autóctono "AbaniIIa",

- Vlvero experimental en contenedores de PE flexible
("fuera de suelo") para multiplicacíón de hasta 1,200
plantas leñosas.

MAPAMA-IMIDA: Calidad de las varledades vegetales y
certlflcaclón de los materiales de reproducción, con el ftn de
que puedan ser considerados con la categoría de certlftcado y
como tal puedan comercializarse por parte de los vlveros
oficiales, Para llevar a cabo este proyecto se dispone de 100
plantas madre lndicadoras de vírosis de la variedad Cabernet
Sauvignon y 100 plantas madre lndicadoras de virosis de la
varledad Rupestris San George, Por otro lado se desarrolla el
ensayo de cabezas de clones de obtentores de vid de
dlferentes CCAA para control 'sanitario de vid (vlrosls) y
certificación sanitarla de vtd con 5000 plantas en evaluación.

RTA2014-00016-C03-02: "Utitización de la diversidad genética
de Ia vld (Vltls vinífera L) y de las poblaciones microbianas de
la uva para afrontar la adaptaclón de la vitícultura y la
enología al camblo climático". Para ello se dispone en la finca
de plantaciones experimentales de vld para uva de vtnificación
con los siguientes objetivos: el estudlo del comportamiento de
la variedad Monastrell libre de vlrus sobre distlntos patroqes;
y Ia selecclón de clones para mejorar el comportamiento
agronómico y enológlco en las diversas zonas vitivinlcolas de
la región. Actualmente se están evaluando 756 hlbridos
derivados de Monastrett pqr Cabernet Sauvignon y Syrah, para
selección de los hfbrldos mejor adaptados a las condiciones de
sequía.

6
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obtención nuevas
variedades res¡stentes a estreses/', En este proyecto se
cuenta con los sigu¡entes mater¡ales vegetales:

- Cotección'de varÌedades de uva para vlnificación de
interés en el programa de meiora: Monastrell, Cabernet
Sauvignon, Syrah, Barbera, Tempraníllo, Verdeio: 30
plantas,

- .60 hlbridos preselecclonados (presentan caracteres
interesantes y meJorados tanto agronómicos como
enológicos) derivados de Monastrell y Cabernet
Sauvlgnon, Syrah, VerdeJo, Tempranillo, Barbera: 1200
plantas.

- 5000 plantas dobles hlbrido,s entre Monastrell, Cabernet
Sauvlgnon y Syrah para selecci6n de nuevas var¡edades
adaptadas a la zona y de mayor calidad enológ¡ca y
agronómlca

- Resisfencias a oidlo y mildlu: 3 VarÌedades tolerantes a
otdio y mildiu (Regent; Kishmish vatkana; V, romanetti)
para realizar cruzamientos dentro del programa de
me|pra. 25 plantas de cada (75 plantas),

- 200 hfbrldos derivados de Monastrell tolerantes a oidio
y/o mlldiu.

- Progenie Monastrell x Syrah: 230 híbrldos para
identtficación de marcadores moleculares útiles para Ia

selección de caracteres. en /os programas de meiora,

- Selecctón de76 clones de Monastrell, procedente de

clones centenarios de la Regíón de Murcia y de toda la
zona de levante: 400 plantas (25 de cada clon)

- Colecctón de 34 vtdei; silvestres como fuente de
variabÍlldad y de genes de lnterés en los programas de

mejora de vld: total 200 Plantas.

- 300 h[bridos de Monastrell x vid sllvestre para selección
de nuevas variedades con elevada acldez y de
maduraclón tardía que se adapten meior a 'las

condiciones de altas temperaturas de la Región y a las
nuevas condiciones del cambio clÍmático.

TÐ7L07772

T{l7i_1_4637
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a RTA 2072-00105-00-00. "Aplícación de estrategias de riego
deficitarío en la variedad Monastrell sobre diferentes
portainjertos", El desarrollo de este proyecto cuenta en Ia
actualidad con una parcela experimental con I
poftainjertas sobre Ia variedad Monastretl que se
encuentran en fase de evaluación para seleccionar \os
porta¡njertos más interesantes. Además disponemos de
otra parcela con 7 clones de Monastrell cuya respuesta al
riego deficitarlo se está también evaluando desde un punto
de vista agronómico y fisiológíco,

FEDER 7420-05: "Mejora genética melocotonero, ciruelo
japonés y cerezo". El desarrollo de este proyecto cuenta en
la actualidad con 2.300 híbridos de cerezo (Prunus avÍum
L.) que se encuentran en fase de evaluación. para
seleccionar los híbridos más interesanfes. También se
cuenta con una colección de B0 variedades de cerezo con
distintos orígenes, y un invernadero de 500 m2 para
estudiar el comportamiento de esfa especie en las
condíciones de cultivo bajo plástico.

FEDER 1420-13. "Aplicación de nuevas estrategias de
manejo del rlego para mejorar la eficiencia en el uso del
agua y los fertilizantes en cítricos y viñedo en \as
condlciones edafoclimáticas de Ia Región de Murcia". En
este proyecto contamos con otra parcela experimental
donde se están plantando actualmente una selección de
portainJertos en la varledad Monastrell en secano y en
condlclones de regadío, con y slp mícorrizas para evaluar la
respuesta de estos portainjertos en eslas condiciones
agro nóm icas pa rtlcu la res,

Por otra parte, en colaboración con el Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, desde et año
2013 a través del Convenio INIA-IMIDA, se esfán reallzando
actividades de investigación y desarrpllo en materia de
variedades de vld con plantación de variedades comerciales. En
concreto se trata de un total de 483 entrada+ correspondlendo
444 a variedàdes viníferas, y 39 a portainjertos. De las víníferas,
87 son variedades de mesa,'344 de víno y 9 están catalogadas
como de doble o triple aplicación, mesa, vino y pasificación Fsfe
convenlo destaca por la importancia del mantenimiento de la
colección de variedades de vid que es referencia a nivel naclonal
para llevar a cabo estudios de descrlpción e \dentificación de las
varledades nacionales y comunitarias para su incluslón en los
Registros de Variedades (Comerciales o Protegidas) de la Oficina
de Variedades Vegetales,

I
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Todo exPuesto justifÍca la cap¡tal
importancia que para este centro de investígaclón dgrar¡a
tiene continuar con el uso de esta fÎnca exqerÍmental"'

Puesto que el valor de la flnca no excede de 360.607'2 €, no

será preceptiva la autorlzaclón del Consejo de Gobierno, de

conform¡dad con lo establecido en el artículo Sd en relación con el

artículo 48.1 de la Ley 3L/992, de 30 de jullo, de Patrimonio de.la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcla

Por lo anteriormente expuesto, entendemos que no existe

obstáculo legal para que el IMIDA autorice el in¡clo del expediente de

contratación.

Murcia, a 28 de dlciembre de 2016

LA ASESORA JURÍDICA
l-

Fdo de Elejabeytia Gómez

vo.,Bo,
EL JEFE rco

Fdo.: bal Cañavate Cañavate

Fsfe' documento no ha podido ser fÍrmado

electrónÍcamente debldo a una avería del sistema

informático,

T0710777r

T,071-1_4636
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PROPUESTA DE RESOTUCIóN

EXPEDIENTE 8l2oL6t Adquisición de la fìnca "Haclenda Nueva" ublcada en "El Chaparral"

término municipal de Cehegín,para la ejecución de diferentes proyectos de investigación

desarrollados por el IMIDA

PRECIO FINCA Y GASTOS DERIVADOS : 185.50O00- Euros.

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 58.00.00,5428.620.00

PROYECTO:44503

PROCEDIMI ENTO: CONTRATACIÓN DI RECTA

Vlsta la Memoria justlficativa para la adquisición de la finca "Hacienda Nueva"

ubicada en "El Chaparral", término municipal de Cehegín, propiedad del Banco Mare

Nostrum (BMN), con referencia catastraf 300L740460027000008H, para la ejecución de

diferentes proyectos de investigación desarrollados por el lMlDA.

Visto el lnforme Técnico de Valoración, de fecha 17 de octubre de 2016, que estima

un precio para la finca de 187,490,30 euros.

Vista la oferta presentada por la mercantil BANCO MARE NOSTRUM p¡ra la

adqulslclón de la fìnca "Hacienda Nueva", ubicada en "El Chaparral" térmlno municipal de

Cehegfn y que la misma asciende a la cantidad de 185.000,00 euros.

Visto el lnforme Jurfdico Justificativo, emitldo por el Servlclo Jurfdlco de la

Consejerfa Agua, Agrlcultura y Medio Ambiente, de la adquisición mediante contratación

directa, en los que se manifiesta que el IMIDA tlene competencia para adquirir bienes a

tftulo oneroso para el cumplimiento de sus fines, que el bien descrito es especlalmente

idóneo para conseguir la finalidad perseguldas por este lntituto y gue no existe obstáculo
para autorizar el inicio del expediente dê contratación.

Vistos la Ley 31L992, de 30 de julio, de Patrlmonlo de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, la Ley 8/2002, de 30 de octubre por la que se crea el lnstituto Murciano

de lnvestlgaclón y Desarrollo Agrario y Allmentario y el Decreto 74/2006, por el que se

establece la estructura orgánlca del lnstltuto Murciano de lnvestigación y Desarrollo

Agrario,

Vista la autorización del Consejo de Gobierno de modificación en los créditos de los

Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 en la partida

presupuestâria 58.00,00,5428.620.00 lerrenos y bienes naturales", Proyecto ns 44503

T û 71_ 0777 0



lRlU5

*\\$N
Froo

ú

rr#tE'il'r"
:j3iF¡1¡,'

û

tr d4\gM
þW lnsüluto lìlufdano de lnvestiJadôn !, Dæarrollo Agrado y Alimentado

Reglón de Murcla

'?dquisición finca rústica El Chaparral. Trabajos de investigaclón", del ejerc¡cio 2016, por

un importe total de 186.500,00 .

Según los antecedentes expuestos,

PROPONGO

PRIMEROT Aprobar el expediente instruido al efecto y aprobar un gasto por un

importe total de 185.000,00 € que corresponden al importe de la compraventa del terreno,
que se financlarán con cargo a la partlda presupuestarla 58.00.00.5428.620.00 "Terrenos
y blenes naturales", Proyecto ns 44503 "Adqulslclón flnca rústlca El Chaparral, Trabajos
de lnvestigación", del eiercicio 2016.

SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución junto con los demás antecedentes a la
Direcclón General de Patrimonio e informática de la Consejerfa de Hacienda y
Administraclón Públlca. para que se emita informe por elServicio de Gestión Patrimonial.

re de 2016

(a

â4!:s ¿¿ ls Navarro Candel

.t

{.o

RESOTUCIóN

Vlsta fa propuesta formulada, resuefvo conforrne a la misma, en idénticos términos
a los en ella establecidos,

La Alberca (Murcia), 28 de díciembre de 2016
LA DIRECTORA DEL INSTITUTO MURCIANO DE ÍNVESTIGACIÓN

YD YALIMENTARIO,
(OrdenP.S.

LA

BORM ne 167 de 22/07/20L5l,
ó ¡l Rc Roett ¡¡t ENTARTA,

'f(l?1i4635

Cánovas
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Serulcto de Gesllón Patrlmonlal

Expediente 306/201 6/9698

Ref: SGP/jcb

,Adquisición por parte del IMIDA de la finca denomlnada Hacienda

Nueva y ublcada en El Chaparral, término municipal de Cehegín

lnforme

E
3

ËffiÆ

3

3

Se emite el presente informe a petlción de la Directora General de
Patrimonio e lnformática, sobre el asunto señalado en el encabezamiênto,
desde la perspectiva estrictamente patrimonial, y ajustándose al contenido del
expediente remitido por el lnstituto Murciano de lnvestigación y Desarrollo
Agrario, organismo autónomo de la CARM, lMlDA, infon¡e-pgcSp-tiLq. y.

yþculante3pnforme dispone el artlculo 50.1 de la Ley 311992, de 30 de julio,

i'tF-aïÍmõiiio de la iomunidad Ãú-tónoma" de la Región de Murcia, que

establece que las adquisiciones efectuadas por organismos ptlblicos de la
Comunidad Autónoma de Murcia se realizarán conforme a lo establecido en
sus leyes de creación o en la legislación especlfica y, en su defecto, por las
disposiciones de esta Ley, previo informe favorable de la ConseJería
competente en materla de haclenda cuando se trate de blenes lnmuebles.

En cuanto a la documentacíón aportada por el IMIDA a tales efectos, el

expediente consta de:

a) Memoria Justificativa

b) lnforme Jurldico

c) lnforme de valoración

d) Oferta del propietario

e) Aprobación del gasto

f) Esta documontación se completa por la DirecciÓn General de
Patrimonio e lnformática con informe de fecha 28.12.2016 de su

Oficina Técnica ratificando el citado informe de valoración, en
concreto, 1 87.490,30 euros.

Conforme a la Ley 311992, de 30 de julio, de Patrimonio de la
Comunídad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 33/2003, de 3 de

Trl?107?69
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nov¡embre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, asl como la Ley 8/
2002, de 30 de octubre, por la que se crea el lnstituto Murciano de
lnvestigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (lMlDA) en relación con la
Disposición Transitoria Primera de la Ley 712004 de 28 do diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás legislación de general
aplicación, se informa:

El IMIDA es un Organismo Autónomo de carácter administrativo adscrito
a la ConseJer[a de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por ser la competente
en materia de agricultura, ganaderfa y pescâ y, que tiene personalidad jurfdica
propia y patrimonio propio afectado al cumplimiento de sus f¡nes y funciones,
asi como competencia para adquirir blenes inmuebles a tftulo oneroso para el
cumplimiento do sus fines.

De otra parte, como preceptúa la Ley de creación del lnstituto, corresponde
al Director del lnstituto la representación legal del mismo y ol ejercicio de las
competencias de dirección, gestión, inspección, control y supervisión de todas
sus actividades para el cumplimiento de sus fines y funciones.

En cuanto al procedimiento a seguir para la presente adquisición, de
acuerdo con lo dispuesto en el arllculo 50, en relación con el 48, ambos de la
Ley 311992, de 30 de julio, de Patrímonio de la Comunidad Autónoma de
Murcia, no es preceptiva la autorización del Consejo de Gobierno, puesto que
el valor del inmueble no excede del lfmite que establece la expresada Ley de
sosenta millones de pesetas (360.607,26 euros), por cuanto el precio de
adqulsición alcanza un importe de 186.500,00 €.

Y el apartado tercero del mismo artlculo 48 establece que el órgano, que
sea competente para proceder a la adquisición podrá autorizar la contratación
directa cuando concurra, entre otras, la circunstancia siguiente: peculiaridad
del bien que se pretende adquirir o de la necesidad que debe ser satlsfecha, lo
que concurre en el presente supuesto a la vista de la documentación
presentada.

En consecuencia, justifÌcada la necesidad de la adquisición, el fìn al
que pretende destinarse el inmueble, el valor del bien asl como el
procedimiento de adquisición por contratación directa a seguir, conforme
a lo establecido en el artlculo 48.3 de la Ley 3/1992, de Patrimonio, se
INFORMA FAVORABLEMENTE el presente expediente, de acuerdo con
lo dispuesto en el artfculo 50.1 de la Ley regional de Patrimonio.

Murcia, fecha y firmas electrónicas al margen.

EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN PATRIMONIAL

Fdo. Jesús Checa Bravo

voBo ...:..r.;.....

2
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EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO.

Fdo. Pedro Madrigalde Torres

CONFORME

LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO.

Fdo. Miriam Pérez Albaladejo

ILMA, SRA, DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO E INFORMATICA
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Ìsll. SE 3ô6?10 Fax 968 366 ?U

PLIEGO DE CIAUSUIAS ADMTNISTRATIVAS PARTICUTARES PARA tA ADQUIS¡CIóN DE IA
FINCA .,HACIENDA NUEVA,, UBICADA EN EL CHAPARRAL EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE CEHEGÍN PARA [A EJECUC¡óN DE DIFERENTES PROYECTOS DE INVESTIGACIóN

DESARROLLADOS POR EL IMIDA

1. OBJETO.

Constltuye el objeto del presente exped¡ente de contratación la compraventa

medlante adquisición directa de una finca llamada "Hacienda Nueva" ubicada en el

Chaparral, radicante en el término municipal de Cehegín, , ofreclda en venta por la

entidad Banco Mare Nostrum, en la cantidad de 185.000,00 euros, inscrita en el Registro

de la Propledad de Cehegín, cuya descripción es la slgulente:
Se trata de una finca rústica en explotación agraria que ocupa una parcela

câtastral, con var¡as subparcelas según los diferentes usos, que determinan una única

explotación agrfcola. La referencia catastral del inmueble es 30017A0460027000008H

con una superficie de2O,3222 Hectáreas. La lnforrnación que consta en el Reglstro de fa

Propledad se resume en cuatro fincas registrales con una superflcle total de 18,5224

Hectáreas:

Nota slmple lnformatlva de 22 de dlclembre de 2016

FINCA DE Cehegfn Ne: 11910

Código Reglstral tlnlco: 30001000390901
DESCRIPCIóN

RtJsTcA: En el térmlno munlclpal de Cehegfn, partldo del Chaparral, un trozo de tierra secano, procedente

de la pieza de los Vlllares, cuya verdadera cablda son cuarenta y clnco áreas, sl bien con arreglo al reparto
proporcional de la que arroja el tftulo de cuarenta y cuatro áreas, clncuenta y tres centiáreas y ochenta y un

declmetros cuadrados (O4453 Has.); linda: norte, don José Antonio Pascual Martlnez y don Cesar de la
parte del campoi sur, don Javier Caballero Caballero lntermediando barranco; por el este, con parcela de la

mlsma matriz que adquirlrá Javler Caballero Corbalán-Corbalán; por el oeste, con la parcela de la misma

matr¡z que adqulrirá Javier Caballero-Corbalán; por oeste, con la parcela que adquiere el mlsmo Javier. Esta

finca está lnscrlta solamente en cuanto a la cablda de cuarenta y cuatro áreas, clncuenta y tres centláreas y

ochentâ y un decfmetros; y suspendo el resto.

Referencia catastral:
TITULARIDAD

TITULAR ACTUAL

SOCIEDAD: CAJA RURAL PROVINCIAL DE MURCIA, SOCIEDAD DE CREDITO TIMITADA

Gl.F.: F-80009450
PARTICIPACION : 100,00/q
TIPO DERECHO: PLENO DOMINIO

TITULO: COMPRAVENTA

AUTORIZANTE: DON JUAN FLORIT GARCIA, MURCIA

ESCRTTURA DE FECHA: t7/O7184
INSCRIPCION: 53 TOMO: 840 IIBRO: 197 FOLIO: 140 FECHA: 09/01/85

CARGAS: NO hay cargas registradas
Documentos relatlvos a la flnca, presentados y pendlentes de despacho, v¡gente el aslento de presentaclón,

al cierredel LlbroDiariodel dfaänterloralafechadeéxpediclóndelapresentenota: NOhaydocumentos
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pendientes de despacho

FINCA DE Cehegln Ne;14085
Código Reglstral Únlco: 30001000408460
DESCRIPCION

RIISTICA: Un trozo de tierra laborable, de riego y en parte secâno, a cereales e inculta en término de

Cehegfn, partldo del Chaparral, s¡tio de los Villares, conoctda con el nombre de la Hacienda Nueva de nueve

hectáreas, treinta y nueve áreas y trelnta centiáreas (9,393O Has.)de las que velntidos áreas y ochenta

centláreas, son de riego, ocho hectáreas, setentâ y tres áreas y noventa y tres centláreas, de secano a

cereales y cuarenta y dos áreas y clncuenta y slete centiáreas, lnculta, que linda al Norte, camino de los

Villares, y barranco del Rollo que la separan de fìncas de Meseguer Befnal; Êste y Sur, Don Cesar de la Parte

del Campo, Don José Antonlo Pascual Martfnez, camino particular por medlo y Oeste, de Meseguer Bernal,

camlno de los Villares por medlo.

Referencla catastral:
TITULARIDAD
TITULAR ACTUAL

SOCIEDAD: CAJA DE AHORROS DE MURCIA

C.l.F.r G-30010185

PARTICIPACION: 100,00%
TIPO DERECHO: PLENO DOMINIO

TITULO: CESION

AUTORIZANTE: DON ANTONIO YAGO ORTEGA, MURCIA

ESCRTTURA DE FECHA: 06/06/88
INSCRIPCION: 10e TOMO: 1.248 LIBRO:300 FOLIO: 184 FECHA:09/12188

CARGAS: No hay cargas reg¡stradâs

Documentos relativos a la flnca, presentados y pendientes de despacho, v¡gente el aslento de presentaclón,

al cierre del Libro Diarlo det dfa anterior a la fecha de expedlción de la presente nota: NO hay documentos

oendlentes de despacho.

FINCA DE Cehegfn Ncl 14023

Códlgo Registral tJnlco: 3000100MO7937
DESCRIPCIóN

RúSTCA: En término de Cehegfn, partido del Chaparral, un trozo de tierra secano procedente de la Pieza 
]

llamada de los Villares, que mide de superflcle doce metros cuadrados (0,0012 Has), con los siguientes 
J

linderos: norte, José Antonio Pascual y César de la Parte; sur y este, Miguel Fernández Martínez; oeste,

Javier Caballero Corbalán. Por bajo de esta finca y en dlrección Este a Oeste, y recorrlendo el lindero Norte

de la descrita finca, se encuentra la tuberfa de rlego de los compradores que en esta forma discurre en toda

su longltud por propiedad de los compradores.

Referencla catastral:
TITULARIDAD

TITUTAR ACTUAL

SOCIEDAD: CAJA RURAL PROVINCIAL DE MURCIA, SOCIEDAD DE CREDITO LIMITADA

C,l.F.i F-80009450

PARTICIPACION: 100,0096

TIPO DERECHO: PLENO DOMINIO

TITULO: COMPRAVENTA

AUTORIZANTE: DON JUAN FLORIT GARCIA, MURCIA

ESCRTTURA DE FECHA: t7 107 184

INSCRIPCION:41 ToMo: 840 LIBRO: 197 FOLIO: 142 FECHA: o9l01/85

CARGAS: No hây cârgas registradas
Documentos relatlvos a la flnca, presentados y pendlentes de despachq vigente el aslento de presentación,

al cierre del tibro Diario del dlo anterior a la fecha de expedlclón de fa presente nota: NO hay documentos

nendientes de despacho

2
TÐ71_ù7766



PRIU¡

x\\\Ñ
È/q

Reglón de Murcla

T0?107?65

Tif)?X14632

IRIUS

* t\
Vi

ï
l,t
ã

lnsliúlo Hurci¿no ds lovostigadón y Desailollo
Agrsrio), Aümsntarlo

@0 Lla/or gn Sl50 ta Alberæ (Nürda)
Tdf. S8 3ô6716 Fa 58 366 ?C2

fr

^&

0

IT Æfr,

'.,:: . ,. '

La codlficaclón correspondlente de la nomenclatura de la Clasificación Estadlstica

de productos por Actividades (CPA) es 68.10.1.3, y la del Vocabülarlo comrf n de contratos

prlblicos (CPV) es 70L20000-8.

2. NECESIDADES ADMTNISTRATIVAS A SATISFACER

El lnstituto Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrarlo y Alimentario (lMlDA),

organismo públlco de investigación con la condición de organlsmo autónomo de carácter

administrativo, adscritq a la ConseJerla de Agua, Agricultura y Medio Amblente vlene

utilizando la Finca "Hacienda Nueva" Ubicada en "El Chaparral", término municipal de

Cehegfn, propiedad del Banco Mare Nostrum (BMN), con referencia catastral

3001740460027000008H, en v¡rtud de cesión de uso de esta entldad desde finales de

1984.

Desde la ocupación de esta finca de 20,3222 Ha, la Comunidad Autónoma, a

través de la Consejerfa de Agua, Agricultura y Medio Ambiente y el lMlDA, han realizado

inversiones dlrlgidas a mejorar su infraestructura para los diferentes cultivos

experimentales que en ella se realizan como consecuencia de la aplicación práctica de

diferentes Proyectos de lnvestigación cofinanciados con fondos europeos o de diferentes

Ministerios, o bien financiados por empresas privadas.

3

FINCA DE Cehegfn Na:8986
códlgo Registral tJnico: 30001000368597

DESCRIPCION

RtlSttC* Un trozo de tlerra laborable, de rlego eventual y secano a cereales e lnculta, en el s¡tlo de los

Vlllares, térmlno de Cehegfn, conocida con el nombre de Hacienda Nueva, que linda al Norte, con tierÍas de

doña Asunclón Fernández Fernández, Este, mas tierras y casa de la misma doña Asunción y bartanco del

Royo; y Sur y Oeste, tlerras de don Jose Mas de Bejar; ttene de superficle la tlerra ocho hectáreas, sesenta y

ocho áreas y velntinueve centláreas, de las que veintldos áreas y ochentâ centláreas, es de rlego eventual, y

ocho hectáieas, dos áreas y noventa y dos centiáreas, es secano a cereales y las restantes cuarenta y dos

áreas y clncuenta y slete centláreas, es tierra inculta.

Referencia catastral:
TITUTARIDAD

TITUTAR ACTUAL

SOCIEDAD: CAJA DE AHORROS DE MURCIA

c.l.F.: G-30010185
PARTICIPACION: 100,00%

TIPO DgRECHO: PLENO DOMINIO

T|TUto: CESION

AUTORIDAD: DON ANTONIO YAGO ORTEGA, MURCIA

PROCEDIMIENTO: 0 DE FECHA: 06/06/88
ANOTACION LETRA: 9 ToMo: 1.248 [lBRo: 300 FOLIO: 182 FECHA: 09/12188

CARGAS: NO hay cargas registradas

Documentos relatlvos a la fìnca, presentados y pendlentes de despacho, vlgente el as¡ento de presentaclón,

al clerre def Ltbro Diario del dfa anterior a la fecha de expedición de la presente nota: NO hay documentos

de
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Esta finca experimental reúne en la actualidad los requisitos para alcanzar los

objetivos que persigue el IMIDA por las inversiones realizadas a lo largo de los años de

uso en cesión que la han dotado de este carácter experimental y por su peculiaridad,

dadas las caracterfsticas climátlcas de la zona geográfica en la que se encuentra ubicada,

circunstancias que han permitido que, hasta la fecha, varios equipos de investigadores

reaficen ensayos de una lmportancia trascendental para la agricultura regional'

En la actualidad los proyectos de lnvestigación que se están llevando a cabo en la
Finca Hacienda Nueva son los siguientes;

RTA 2013-00026-CO3-03 "MeJora sostenible en albaricoquero y melocotonero".

FEDER 1420-06 "Caracterizaclón de los recursos fitogenéticos del BAGERIM

(banco de germoplasma del IMIDA)".

RFP 2014-00010"000-00 "Mantenlmlento y conservación del banco de

germoplasma del IMIDA (BAGERIM)".

MAPAMA-IMIDA: Calldad de las variedades vegetales y certlflcación de los

materiales de reproducclón,

RTA2014-00016-C03-02: "Utillzaclón de la diversidad genética de la vld (Vltis

vinlfera t) y de las poblaclones mlcrobianas de la uva para afrontar la

adaptación de la vltlcultura y la enologfa ai camblo climático".

FEDER 1420-04: "Mejora de la vid y obtenclón nuevas variedades res¡stentes a

estreses",

RTA 2012-00105-00-00. 'lpllcaclón de estrategias de riego deflcitarlo en la
varledad Monastrell sobre dlferentes portalnjertos".

FEDER 1420-05: "MeJora genética melocotonero, clruelo iaponés y cerezo".

r FEDER t42O-13, "Apllcaclón de nuevas estrateglas de maneJo del riego para

mejorar la eficlencia en el uso del agua y los fertilizantes en cftricos y viñedo en

las condlclones edafoclímáticas de la Región de Murcia".

Por otra parie, en colaboraclón con el lnstituto Nacional de lnvestigación yTecnología

Agraria y Alimentaria, desde el año 20L3 a través del Convenio lNlA-lMlDA, se están

realizando actividades de lnvestigación y desarrollo en materia de variedades de vid que

son referencia a nivel nacional para llevar a cabo estudios de descripción e identificación

de las variedades nacionales y comunitarias para su inclusión en los Reglstros de

Variedades (Comerciales o Protegidas) de la Oficina de VariedadesVegetales.

o

a

a

a

a

a

a

a
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Teniendo en cuenta la capital importancia que para este centro de lnvestigación

agrar¡a tiene continuar con el uso de esta finca experimental, la peculiarìdad de la finca

por su ubicación geográfica y las inversiones realizadas en la misma que la han convertido

en un terreno idóneo para la investigación experimental objeto de los fines de este

lnstituto, es necesaria la adquisicíón de la Finca "Hacienda Nueva" a BMN propietaria de

la misma.

3. PRECTO

Fl importe de la adquisición asciende a la.cantidad 185.000,00 euros, que se

financiarán con cargo a la partida presupuestaria 58.00.00.5428.620.00 "Terrenos y

bienes naturales", Proyecto ns 44503 '.Adquisición finca rrlstlca El Chaparral. Trabajos de

investigación", del ejercicio 2016.

4, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIóN.

El procedimiento y forma de adjudicación será por contratación directa,

habiéndose informado el expediente de contratación por el Servicio Jurfdico de la
Consejerfa de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de fecha 29 de diciembre de 2016, asf

como por el Servicio de Gestión Patrimonlal de la Dirección General de Patrlmonio e

informática de la Consejerfa de Hacienda y Administración Públlca la adquisición directa a

la entidad Banco Mare Nostrum, de la finca tinca "Hacienda Nueva" ubicada en "El

Chaparral", término municlpal de Cehegfn, propiedad del Banco Mare Nostrum (BMN),

con referencia catastral 3001740460027000008H, , para la ejecución experimental de

diferentes proyectos de investigación, atendiendo a la peculiaridad y slngularldad de bien

que se pretende adquirir y a la necesidad que debe ser satlsfecha, concurriendo la

circunstancia prevista en la letra b) del artfculo 48 de la Ley 3/1992, de 30 de julio, de la

Ley de Patrlmonio de la Región de Murcia,

5, DOCUMENTOS A PRESENTAR

La persona propuesta como adjudicatar¡a y propietaria del inrnueble, deberá estar

facultada para participar en la licitación y hallarse en plena posesión de su capacidad

jurfdica y de obrar o, en su caso asistida de los medios legalmente previstos para suplir su

falta, pudiendo asistir a esta licitación por sf, o representada por persona autorlzada.

La documentación se presentará en el Registro de la Oflclna Corporativa de

Atención al Ciudadano del lMlDA, en Calle Mayor s/n, La Alberca, Murcia 30150, e

incluirá:

1.- DECLARACTóN RESPONSABLE del licitador indicando que cumple las

condiciones establecldas legalmente para contratar con la Admlnlstración y con todas las

5
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condiciones establecidas en los pliegos que rigen la contratación (se adjunta el modelo

como ANEXO l).

2- Cesión de información tributaria
Autorización al Servicio de Gestión Económico-Administrativa del lMlDA, para

solicitar las certifìcaciones pertinentes de los órganos estatales y autonómicos
competentes, acreditativas del cumplimiento de sus obllgaciones tributarias y de

seguridad social, cuyo modelo figura en ANEXO ll del presente Pliego. En tal caso, de

resultar adjudicataria no deberá aportar las certlfìcaciones positivas.

3- Escrltura q documento de constitución. los estatutos o el acto fundadonal, en los que

consten las normas por las que se regula su activldad, debidamente insøitos, en su caso, en el

Reglstro Prlblico que corresponda,

' 4.- Los que comparezcan o fìrmen proposiciones en nombre de otro, deberán presentar

copia autorizada del poder o testimonio del mismq debidamente bastanteado por el Serviclo

Jurfdico de la Secretarfa General de cualquier Consejería de la Administradón Regional de Murcla

o/ en su caso, de los organismos Autónomos y Empresas Prlblicas Regionales.

5i la empresa fuera persona Jurfdîca, et poder deberá figurar inscrito en çl.Reeistro

M.qræn!!L cuando sea obligatoria dicha inscripción.

Al indicado poder deberá acompañarse el dqcumeqtg-.nFc¡on-ql {e.identldad o

documento que haga sus veces del apoderado o apoderados firmantes de la proposición o copia

del mismo, debidamente legallzada o compulsada.

Podrá presentarse [a documentación exigida en documento original, copia o

fotocopla del mismo, debidamente legalizada o compulsada.

La falta de presentación de los documentos relacionados podrá determinar la

exclusión del licitador.

La presentaclón de la oferta impllca que acepta el contenido de este Pliego en su

totalidad, sin salvedad alguna.

6. ADMISIóN DE PROPOSICIóN Y CATIFICACIóN DE DOCUMENTOS:

6
Tû71A7762
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por el Servicio de Gestión Económica-Administrativa del IMIDA se calificará la

documentación aportada y si contiene todo lo exigido en este Pliego o existen omisiones

determinantes de la exclusión previstas en la cláusula anterlor. Si observase defectos

materiates en la documentaclón presentada concederá, sl lo estima oportuno, un plazo

no superior a tres días para su subsanación'

Aportada toda la documentaclón requerida, se elevará propuesta de adjudlcacién

al órgano de contratación.

T..ADJUDICACIóN:

El órgano de contratación tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el

contrato a la persona propietaria de la finca, o bien, declarar desierta la licitación.

8.. OBTIGACIONES PREVIAS A TA FORMALIZACIóN DEL CONTRATO.

previa a la formalización del contrato, deberá aportarse por el propletario la

siguiente documentaclón :

- Código Cuenta Cliente bancario donde desee que se efectrle el ingreso del

lmporte de la venta.

g..FORMALIZACIóN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA.

El presente contrato se formallzará en escritura pública, abonándose los gastos

derivados de Su otorgamlento conforme a las normas propias aplicables al caso.

Sl por causas lmputables al propietario¿ no pud¡era formalizarse el contrato, la

Administración podrá dejar sln efecto la adjudicación, en cuyo caso procederá la

indemnlzaclón por daños y perjuicios causados.

El otorgamiento de la escritura equlvale a la entrega de la finca objeto de

contrato, procediéndose por la Admlnistración al abono del precio estipulado en la
Cláusula Tercera

10.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE tAS PARTES.

serán las previstas con carácter general en la normatlva prlvada y más

concretamente las que afecten en materia civil y registral.

11.- RÉCIMEN JURfDICO.

7
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El presente contrato tiene naturaleza privada y se regirá por la legislación

patrimonial, es dec¡r, por los preceptos de carácter básico y general contenidos en la ley
3g/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, por la ley
3/7992, de 30 de julio de Patrlmonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcla,
y en lo no previsto en ella, por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y resto de legislación

patrimonial que no tenga carácter básico o general y que resulte aplicable

supletoriamente.
Los principios del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, porel que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Públicq sólo se aplicarán para resolver las

dudas y lagunas que pudieran presentar la legislación patrimonial, segrin el artfculo 4.2

de esa Ley,

12.. JURISD]CCIóN COMPETENTE.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que

surjan sobre estos contratos entre las partes. No obstante, se considerarán actos
jurfdicos separables los que se dicten en relaclón con su preparación y adjudicación y, en

consecuencia, podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo de acuerdo con su normativa reguladora,

Las cuestiones l¡tigiosas que puedan surgir en relación con la presente

contratación se resolverán ante los Órganos Jurlsdiccionales con sede en Murcia, por lo
que se entiende que los contratistas renuncian a su propio fuero si fuera distinto del

anterior.

LA JEFA DET 5

a 29 de dlciembre de 2016
EçTtóN EcoNóMlco-ADM¡NlsrRATlvA

r'.'i '
Ê1",

l. ,,' [/
19e EN EGEA GARCÍA

I
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PROPUESTA DE RESOLUCIóN

EXPEDIENTE 812016. Adquislción de la flnca "Hacienda Nueva" ubicada en "El Chaparral"

término mun¡cipal de Cehegín,para la ejecución de diferentes proyectos de investigación

desarrolfados por el IMIDA
DOCUMENTO A

PRECIO FINCAY GASTOS DERIVADOS : 185.000,00- Euros,

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 58.00.00.5428.620.00

PROYECTO:44503

PROCEDIMIENTO: CONTRATACIÓN DIRECTA

Vista la Memorla justifícativa para la adquisición de la fìnca "Hacienda Nueva"

ubicada en "El Chaparral", término municipal de Cehegfn, propiedad del Banco Mare

Nostrum (BMN), con referencla catastral 3001740460027000008H, para la ejecución de

diferentes proyectos de investlgaclón desarrollados por el lMlDA.

Visto el lnforme Técnlco de Valoraclón, de fecha 17 de octubre de 2016, que estima

un precio para la finca de 187,49Q30 euros.

Vista la oferta presentada por la mercantil BANCO MARE NOSTRUM para la

adquisición de la finca "Hacienda Nueva", ubicada en "El Chaparral" término munlclpal de

Cehegln y que la misma asciende a la cantidad de 185'000,00 euros'

Vlsto el lnforme Jurldlco Justifìcativo, emitido por el Servicio Jurldico de la

Consejería Agua, Agricultura y Medio Ambiente, de la adquisición mediante contratación

directa, en los que se manifiesta que el IMIDA tiene competencia para adquirir bienes a

tftulo oneroso para el cumpllmlento de sus flnes, que el bien descrito es especialmente

idóneo para conseguir la finalidad perseguldas por este lnt¡tuto y que no existe obstáculo

para autorizar el inicio del expedlente de contratación.

T07107759

T{17tr-1_4629
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Visto el informe favorable emitido por el Serv¡cio de Gestión Patrimonial de la

Dirección General de Patrimonio e informática de la Consejerla de Hacienda y

Administración Pública. para la adquisiclón por contratación dlrecta atendiendo a la

peculiaridad y singularidad del blen que se pretende adquirir y a la necesidad que debe ser

satisfecha.

Visto el Pliego de cláusulas admlnlstratlvas particulares redactado para este

expediente de contratación, asf como el tnforme Jurídico emitido at efecto por la Asesora

Jurfdlca del lnstltuto Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (lMlDA).

Vista la autorización del Consejero de Hacienda y Administración Pública, relativa a

la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 11 de octubre de 2016,

por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2016, artículos 4 "Tramitación

de expedientes de gasto" y artículo 10."Pagos a Justifìcarr'.

De conformidad con lo previsto en la Ley 3/L992, de 30 de julio, de Patrimonio de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 8/2002, de 30 de octubre por la que

se crea el lnstituto Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario y Alimentario y el

Decreto t4/2O06, por el que se establece la estructura orgánica del lnstituto Murciano de

lnvestigación y Desarrollo Agrarlo,

Según los antecedentes expuêstos,

PROPONGO

PRIMERO: Aprobar el Pliego de Cláusulas administrativas particulares

SEGUNDO: Aprobar el expediente de contratación y disponer la apertura del inicio

del procedimiento de adJudicación que se realizará mediante el procedimiento de

contratación directa, concurriendo las circunstancia contenida en la Jetra b) del artfculo 48
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de la Ley 3l]:gg2, de 3O de julio, de Patrimonlo de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, debidamente justlficados en el expediente.

TERCEROI Autorizar un gasto por un importe total de 185'000,00 € que

corresponden al importe de la compraventa del terreno y que se financlarán con cargo a la

partlda presupuestarla 58.00.00.5428.620.00 "Ierrenos y bienes naturales", Proyecto na

44503 'Adquisición flnca rústica El Chaparral. Trabajos de investigación", def ejercicio 2016.

CUARTO: Conslderando gue en el Pliego consta la justiflcación de la adquisición por

compraventa de la flnca Hacienda Nueva" ubicada en "El Chaparral", término municipal de

Cehegfn, propiedad del Banco Mare Nostrum (BMN), con referencia catastral

3001740460027000008H, por reunir las condiciones óptimas por focalizaclón y

climatologfa, para la ejecución de diferentes proyectos de investlgación desarrollados por

el IMIDA requerlr a la propletarla, BMN, a que presente la correspondiente

a en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,

), 29 de diciembre de 2016

Candel

RESOLUCIóN

De acuerdo con la propuesta precedente y visto el informe favorable de la

lntervención Delegada, resuelvo conforme a la misma, en ldénticos términos a los en ella

establecldos.

La Alberca (Murcia), 29 de diciembre de 2O16

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO MURC]ANO DE INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTARIO,

de Jullo de 201s, BORM ns 167 de 221O7/2Ot5l

NERAL N AGROATIMENTARIA,

T071_0??58

TrD?114628
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do Murcla

de
Ambiente

General

INFORME JURÍDICO

Visto el pliego objeto'de informe perteneciente al expediente

relat¡Vo aI ',PLTEGO DE CLAUSULAS ADMINTSTRATTVAS

qARTTCLILARE.S PARA LA ADQUTSTCTóN DE LA FÚNCA

"HACIENDA NlrEVA" UBTCADA EN EL CHAPARRAL, EN EL

TERMTNO MILNICIPAL DE CEHEGûN PARA LA EJECIJCTóN DE

DTFERENTES PROYECTOS DE INVESTIGACTóN

DESARROLLADOS POR EL IMIDA", de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 11.1.d) del Decreto no 26/2011, de 25 de

febrero, por el que se establece la estructura orgán¡ca de la

Consejería de Agricultur.a y Agua este Serulclo Jurídlco efectúa las

siguientes

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Constituye el objeto del presente informe el pliego

para la adquisición directa de la finca denomidada "Hacienda Nueva"

ubicada en el Chaparral, en el término municipal de Cehegín, ofreclda

en venta por. la entidad Banco Mare Nostruin en la cantidad de

185.000,00 euros.

El presente contrato tlene naturafeza privada y se reglrá por la

legislación patrimonial, es decir, por los preceptos de carácter básico

y general conténldos en la Ley 3312003, de 3 de noviembre, del

v
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Patrimonio de las AdminÍstraciones Públicas. por la Ley 3/7992, de 30

de julio de Patrimonío ðe la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, y en lo no prevlsto en ella, por la Ley 33/20O3, de 3 de

noviembre, y resto de legislación patrimonial que no tenga carácter

básico o general y que resulte aplicable supletoriamente.

Los principios del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

novlembre, por el que se aprueba el Texto Refundldo de la Ley de

Contratos del Sector Público, sólo se aplicarán para resolver las dudas

y lagunas que pudieran presentar la legislación patrimonlal, según el

artículo 4.2 de esa Ley.

Por tanto, el orden jurlsd'Íccional civíl será el competente para

resolver .las controversias que surjan sobre estos contratos entre las

partes. No obstante, se considerarán acLos jurídicos separables los

que se dicten en relación con su preparación y adjudlcación y, en

consecuencia, podrán ser lmpugnados ante ef orden jurisdicclonal

contencloso-administrativo de acuerdo con su normatlva reguladora.

SEGUNDA.- El procedimiento de adquislclón de los inmuebles,

propuesto por el IMIDA, es el de la contratación directa, establecldo

en el artículo 48.3 de la Ley Regional de Patrimonio y completado por

la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las

Adminibtraciones Públicas, en su artfcLilo 116. De conforniidad con el

artículo 48.3 y aunque el procedimiento normal para estas

adquisiclones es el concurso público, el órgano competente para

adquirir podrá autorizar la adquisición directa cuando concürra, .

alguna de las siguientes clrcunstanclas:

2
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de'Murcla

de Agua, Agricul

General

a) Reconocida urgencia de adquisición.

b) PeculiAd-dad del bien que se pretenda adquirir o - de la

necesidad que dqþ-A-99r satistecha.

c) Limitaciones del mercado inmobiliario de la localldad donde

estén situados los bienes que se pretende adquirir.

La Ley 33/2003, en su'artículo LL6.4 a su vez establece que

podrá acordarse la adquisición directa por las peculiaridades de la

necesidad a satisfacer, las condiciones del mercado inmobiliario, la

urgencia de la adquisición resultante de acontecimlentos

imprevisibles o la especial idoneidad del bien, supuesto este últ¡mo

que también encajaría, junto con.lo establecido en el artículo 48,3' b)

de la Ley 3/1992 en la justificación de la adqulsición de la finca

propuesta.

En- el caso que analizamos, el bien es descrito como

especialmente idóneo para consegulr la finalidad perseguÎda en la

Memoria del Gerente del Instituto que ya ha sido informada por este

Servicio Jurídico.

TERCERA.- El importe de la adquisición asciende a la cantldad

185,000,00 euros, que se financiarán con cargo a la partida

presupuestaria 58.00.00.5428.620.00 "Terrenos y blenes naturales",

Proyecto no 44503 "Adquisición finca rústica EI Chapparral. Trabajos

de investigación", del ejercicio 2016,

3T l] 7sJ/{}Tä55 5



Por lo anterior.se se informa favorablemente el expedíente

relativo a ,'PLIEGO DE CLAUSULAS ADMTNISTRATIVAS

PARTTCULARES PARA LA ADQUTSICTÓN DE LA FINCA "HACIENDA

NUEVA'UBICADA EN EL CHAPARRAU EN ELTERMTNO MUNICTPAL DE

CEHEGíN PARA LA EJECUCTÓN DE DTFERENTES PROYECTAS DE

INVESTTGACTÓN DESARROL1./,DOS POR EL IMTDA"

Murcia, a 29 de diciembre de 2016

LA ASESORA ]URÍDICA
(-\q

Fdo.: María Cast beytia

vo. Bo.
EL JEFE DE SERVICIO JURÍDICO

l-do I Cañavate Cañavate

Este documento no ha podido ser flrmado electrónicamente
debîdo a una avería del sistema ínformático.

4
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Reglón de Murcla

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

EXPEDIENTE 8l21t6t Adquisición de [a finca "Hacienda Nueva" ubicada en "El Chaparral"

térmlno municipal de Cehegfn,para la ejecución de diferentes proyectos de investigación

desarrollados por el IMIDA
DOCUMENTO D

PRECIO FINCA Y GASTOS DERIVADOS : 185'000,00- Euros.

PARTIDA PRESU PUESTARIA: 58.00.00,5428.620'OO

PROYECTo:44503

PROCEDIMIENTO: CONTRATACIÓN DIRECTA

Vista la Resoluclón de la dlrectora del IMIDA por la que se autoriza un gasto por un

lmporte total de 185,000,00 € correspondiente al importe de la compraventa del terreno,

con cargo a la partida presupuestaria 58,00.00.5428,620.00 "Terrenos y bienes naturales",
proyecto ne 44503 'ldqulsiclón fìnca rústica El Chaparral. Trabajos de investigación", del

eJercicio 2016, relativa al expedlente de contratación de referencia, mediante

procedimlento de adjudicación dlrecta a la propietaria BANCO MARE NOSTRUM, según lo

regulado en el artfculo 48.3 Ley g/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Vista la autorizaclón del Consejero de Hacienda y Administración Pública, relatlva a

la Orden de la Consejerfa de Haclenda yAdmlnlstración Públlca, de 11 de octubre de 2016,

por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2016, artfculos 4 "Tramitaclón

de expedientes de gasto".

Visto que tras los correspondientes trámites admlnistrativos, por el propietario se

ha aportado la documentaclón exigida en el correspondiente Pliego de de Cláusulas

admlnistrativas particulares, calificada por el Serviclo de Gestión Económlco-Administratlva

del lMlDA, comprobando que contiene todo lo exigÎdo en el citado Pliego.

De conformidad con lo previsto en la Ley 8/2002, de 30 de octubre por la que se

crea el tnstituto Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario y Allmentario y el Decreto

t4/2006, por el que se establece la estructura orgánîca del lnstituto Murciano de

lnvestigación y Desarrollo Agrario,

Según los antecedentes expuestos, y en tanto se emita el lnforme preceptivo de

Fiscalización Limitada Previa por el lnterventor Delegado del lMlDA,

PROPONGO

PRIMERO: Declarar Válidas todas las actuaciones llevadas a cabo en dicho'

procedimiento y forma asf como en orden a la adjudicación.

Tll?i.t'775'1
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Reglón de Murcfa

SEGUNDÖ: Acordar la adjudicación de la contratación relativa a la Adquisición de la
flnca "Hacienda Nueva" ubicada en "El Chaparral" término municipal de Cehegfn,para la
ejecución de diferentes proyectos de lnvestigación desarrollados por el lMlDA, a favor de
Banco Mare Nostrum, S.A, con C|F486104189y domicilio Paseo de Recoletos, L7,28004,
Madrid, por el precio indicado en su oferta de 185,000,00 euros.

TERCERO; Disponer un gasto a favor de la citada empresa por un importe de
135,000,00 euros que corresponden al importe de la oferta, con cargo a la partida
presupuestaria 58000.5428.620.00, "Terrenos y bienes naturales", Proyecto ne 44503
',Adquisición finca rrÍstica Ël Chapparral. Trabajos de investigación", ejercicio 2016.

CUARTO: Notificar la Resolución al lnteresado y publicarla en el perfil del
contratante del órgano de contratación, haciéndole saber que contra la presente
Resoluclón, que pone fÌn a la vfa administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superlor de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses
contados a partir del dla siguiente al de su recepción, sin perjuicio de que pueda eJercitar
cualquier otro que estime pertinente.

Con carácter previo a la Resolución que se adopte deberá ser fiscalizado este acto
por la lntervención Delegada.

a 29 de diciembre de 2016

la

resu elvo

Candel
propuesta precedente y visto el informe favorable de la lntervención
conforrhe a la misma, en ldéntlcos térmlnos a los en eila establecidos.

La Alberca {Murcia), 29 de diclembre de 2016
LA DIRECTORA DEL INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN

DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTARI o,
e julio de 2015, BORM ns 167 de 221A7 /20151

RAL DE INNOVACIÓN AG ROATIM ENTARIA,

P

r0?1!4825
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INFORME DE VALORACION DE FINCA
HACIENDA NUEVA

PETICIONARIO: INSTITIITO IAURCIANQ DE INVESTIGACúN V DESARROLLO

ALI ltE N T AR I O - I ¡tll D A,

Andrés Antonio À¡lartlnez Bastida
Manuet Fràncisco Noguera esparza

lngenieros Agrónomos
Colegiado n'3000274
Cotegiado nÔ 3000298
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1.. ANïFçEgENTE51

Los lngenieros Agrónomos que suscrlben, Andrés Antonlo Martínez Bastida y

Manuet Franclsco Noguera Esparza, cotegiados no 3000274 y n" 3000298 a

requerÍmlento det INST/TUTO tulURctANo DE tNVEsTtGACtóN Y DESARRC/LLO

ALIttENTARIO-lhllDA, para determlnar e[ vator det sueto de ta ffnca Haclenda

Nueva que explota et cltado centro de investigaclón, dentro de [a red de flncas

experimentales de la Comunidad Autónoma de [a Reglón de Murcla.

La flnca experlmental Haclenda Nueva en Cehegln, que se encarga

prlnclpatmente de ta lnvestlgaclón retaclonada con ta vltlcuttura y ta meJora genétlca

de varledades frutates.

En esta flnca hay parcetas destlnadas al Reglstro Naclonal de Varledades del

lnstituto Naclonal de lnvestlgación y Tecnología Agrarla y Atlmentarla (lNlA) y otras

dedlcadas a ta certiflcación del estado ¡anltario de [a vid a nivel naclonat,

financladas por eL Mlnfsterlo de Atimentación Agricultura y Medlo Amblente. También

se trabaJa sobre vltlcuttura con investigaciones de [a meJora de [a Monastrell

medÍante cruzamientos de Monastrell por Caberner Sauvlgnon, Syrah, Tempranllto y

Barbera; mejora de [a Monastrell para obtención de híbrfdos reslstentes a tos hongos

oídio y mitdiu, asf como birsqueda de híbrldos de [a Monastretl resistentes a la sequfa.

La flnca cuenta con parcelas en tas que se estudla ta adaptaclón det cerezo a

tas condlclones de ta Reglón, su cuttivo en invernadero para adelantar su recolecclón

y nuevas varledades de cerezo. Además, se trabaja con e[ nogal para evatuar su

adaptaclón y conservaclón, y con ta manzana variedad Pero de Cehegín.

En resumen, la flnatldad de tas parcelas experlmentates es mejorar [a catidad

de las producclones, amptiar tos catendarios y obtener más rentabllidad. Los trabaJos

son fruto de una demanda del sector y tos conocimientos se transfÌeren a [os

agricuttores para que tos puedan aptlcar a sus ptantacfones.

4
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2.- FTNALIpA? Y OBJETO.

La flnatldad det presente informe es servlr como referencla para la compra de

la flnca por parte del Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcla.

El año at que se refiere [a presente valoración es 2016, que es ta fecha en [a

que se pretende hacer ta oferta a ta propledad.

La referencia catastrat de las parcelas que lntegra la flnca objeto de

compraventa es Potígono 46 de Cehegín, parcela 270, slendo ta superflcie orlglna( de

[a parceta de 703.221 m2,

Et vator de los blenes y derechos afectados, se estimará en funclón tanto de

sus .características físlcas, como de tos aspectos legales, urbanísticos y

socioeconómlcos que los deflnan.

3,- DESCR|PCtON pE LA FINCA,

3.1.- Situactón.

La flnca obJeto de vatoraclón, se encuentra sltuada en la Dlputaclón de Et

Chaparrat que se hatLa a 11 kilómetros at este det puebto de Cehegín. Esta pedanía

tlm'lta at norte con e[ Río Quípar, a[ oeste con el Arroyo det Padre Pecador, a[ este

con Arroyo Hurtado y a[ sur con ta carretera C-41 5 y el municiplo de Bultas, quedando

enctavada entre tos nf¡cteos de pobtación de Bultas y Cehegín, así como próxlmo a [a

pedanía de ta Copa.

La finca se ubica a 2 Km. de [a carretera RlrT'826 de La Copa a Buttas y a

través de ésta se accede a la Autovía del Noroeste RM"15.

J
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3.2.- Superflcies de la flnca obJeto de valoraclón.

Se trata de una finca rústica en exptotación agrícota que ocupa una parceta

catastrat, con varlas subparcelas según tos dlferentes usos, que determlnan una única

exptotaclón agrlcola.

Como se refteja en la fotografía aérea de 201 3, [a flnca dlspone para el riego de

una batsa, para el normat desarrotto de ta actlvldad agraria, se dispone de cabezal de

rlego e lnstalación de riego por goteo con sus correspondlentes ramates, primarlos,

secundarios y terciarios hasta la ptantación de cuttlvos que se ven claramente en [a

fotografía aérea.

3.2,1. Catastro de Rústica.

Según ta certlflcacfón catastral descrlptlva y gráfica de blenes lnmuebles de

naturateza rústica obtenlda de [a web www.sedecatastro.gob.es, [a .referencia

catastrat det lnmueble 300,17404ó0027000008H donde flgura con una superflcle de

20,3221 Has.

La distrlbuclón de superficles y usos de la finca son tos que se reftejan en et

cuadro adJunto;

5UÞp¡rc€la culüvo SuPerllcle (Ha) supentcre (m)

a Vlñedos regadlo J,lwy 51,U4v

b Frutales regadlo 3, f256 31.25ó

c Labor 3,E371 3E.371

d lfutates reSadio 3,4t24 34.724

e Viñedos regadío gr9t9I 9,t9t

f Improductlvo uryloJ 9.1ó3

c Labor 1,1170 11.170

n lmproducuvo 1,0óu6 10,ó0ó

Tr071 l.4622
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3.2.2. Reglstro de la Propledad.

La información que consta en el Reglstro de ta Propledad de la finca se

resumen en cuatro flncâs registrates que se acompañan a[ presente informe, slendo

en resumen los sigulentes datos:

Flnca reglstral no 8986

Superflcle: 8,6829 Has.

Uso: Tlerra laborabte, con rlego eventuat ysecano a cereates e lncutta.

Fecha anotacl ónl. O9 I 121 1988

Flnca reglstral n" 11910

Superflcle: 0,4453 Has,

Uso: Tlerra secano.

Fecha anotacl ón: o9 lo1 I 1985

Flnca registral no 14023

Superflcle: 0,001 2 Has.

Uso: Tlerra secano.

Fecha anotaci ônz 09 I 12 I 1988

Flnca reglstral no 14085

Superflcle: 9,3930 Has.

Uso: Tlerra taborabte de rlego y en parte secano a cereates.

Fecha anotaci ôn: 09 I 12 I 1988

Superflcle total: 18,5224 Has.

3.2.3. Slstema de lnformaclón Geográflca de Parcelas Agrlcotas .slGPAC.
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Et Sistema de lnformación Geográfica de Parcetas Agrícolas, SIGPAC, permite

ldentlflcar geográficamente tas parcetas declaradas por los agrlcultores y ganaderos,

en cuatquier réglmen de ayudas retacionado con [a superflcle cuttivada o

aprovechada por e[ ganado, para nueströ caso gue es e[ de compraventa de una finca

sln estar retaclonado con las ayudas, nos aporta lnformación de usos de tos dlstlntos

recintos, tat y como se refteja en e[ aneJo no lll, pero soto [o utitizaremos para

ratificar que [a superficie de la flnca es de 20,3225 Has.

Por tanto, a ta vlsta de las dlferentes superflcies de que se dlspone se adopta ta

superflcle de20,3225 Has. como superflcle avatorar.

4.. TNFRAESTRUCTURAS Y EOUTPA¡4IFNJO.

4.1. En el momento de la ceslón año 1985.

La flnca en [a cesión se trataba de una finca de secano, con poslbitidad de

rlego a través de ta rambta, con [a que tinda la flnca para to cual existe una pequeña

batsa donde se derlva et agua para su posterlor uso. E[ agua es de mata catidad, ya

que es salina y contlene gran cantldad de materla orgánlca por los vertidos de 1as

fábrÍcas de conserva, hacléndota no apta para rlego por las característlcas de [a finca

que se destlna a experlmentación agrícola.

La finca tenía tamblén la poslbltidad de regarse a través det Agua del pozo La

Regldora que en esa fecha no estaba legalizado, para to que existía un embatse que

se utlllzaba como medio de regulaclón de tos caudates para su posterior distrlbuclón.

La flnca por tanto en e[ momento de ta cesión era de secano hasta e[ año 1993

que pasa a ser de regadío tras resotución de [a Confederación Hidrogråfica det

Segura, recaída en et expediente IPR {86/1988 de 28 de diclembre de 1993,

donde se pasa de secano a regadío.
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Las lnfraestructuras que exlstían en [a finca eran:
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Motor de gasoit para etevaclón del agua de la rambta

Batsa rectangular de muros de mampostería de 700 ml

Embatse con una capacidad de 15.000 m3

4,2,8n la actualidad año 2016.

Et uso prlnclpat de ta parceta es agrarlo estando equipada la ffnca con un

atmacén de 240 m2 una vlvlenda de 72 m2 una balsa para regulación de los recursos

hidrlcos de la finca además de los correspondientes equipamlentos necesarios para

una correcta dlstrlbución del recurso., como de apticación de fertillzantes y

fitosanltarlos proplos de ta activldad agrlcota de ta flnca, no descrlbiéndose de una

forma detattada ya gue et objeto de ta presente vatoraclón, por acuerdo entre tas

partes, es sóto determlnar et Vator del sUelo, obviando los equipamlentos existentes

en [a misma.

En el momento de [a vlslta, en Jutlo de 2016, ta parcela objeto det presente

lnforme tiene lmpl.antados cuttivos de acuerdo a [a distrlbución detallada, como se

comprueba en et aneJo de fotografías adjunto a[ presente informe.

En [a actuatldad la finca además de las lnfraestructufas descdtas que ya

exlstían en et momento de [a ceslón, consta de las sigulentes lnfraestructuras:

lnvernadero 1t 245 ml

lnvernadero 2:245 mz

Nave: 240 m2, dotada con cabezat de riego aUtotlmpiante, aseos' coçlna y oflclna.

Casa: 72 m?

Maqulnarla:

- Tractor SAME ExPtorer ll 80

- Tractor Jhon Deere V-238

- Tractor MasseY Ferguson 70 CV

9
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5.- VALORACIÓN. TTTETODOLOGTA pE VALpRACION.
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Con et objeto de la compra por parte de [a Comunidad Autónoma de [a Región

de Murcla, slendo e[ blen a valorar e[ suelo de una finca de naturateza rústÍca sltuada

en e[ Térmlno MunicÍpal de Cehegfn y que la Comunidad Autónoma de [a Reglón de

Murcia en ta actuatldad exptota, a través del INSTITUTO IIIURCIANO DE

tNvEsTlãACIÖN y DESÄRRO LLO ALthIENTARIO-lhllDA, dentro de ta red de fincas

experlmentales de la Comunldad Autónoma de ta Reglón de Murcia.

Por acuerdo previo entre las partes, el blen a vatorar será únicamente et sueto

de [a flnca, ya que como se ha reftejado en e[ presente lnforme en el año 1985 ya

exlstían lnfraestructuras en ta flnca anterlor a [a ceslón las cuates se han mantenldo y

una vez cedlda ta Comunidad Autónoma de ta Reglón de lrlurcla durante su

explotaclón ha dotado a ta finca de las infraestructuras necesarlas para e[ normal

desarrolto de la actlvldad de experimentación agrarla que se desarrotta en ta mlsma.

Este concepto será valorado por et lrtétodo de Comparaclón, medlante et

anátlsis de las slgulentes 4 muestras:

Se toma como vator de mercado ta media arltmética de los vatores de las

cltadas flncas cuyas características se reflejan en eI siguiente cuadro:

Valor medio: 9.225,75 €.1 Ha.

De esta forma, e[ valor totat del terreno será:

¡0

Munlclplo Descrlpclón del tlpo de cultivo Superflcle lhas.ì Valor l€)

CEHEGIN I.ABOR RIEGO DE AGUA DE POZO 1.4184 9.3ss,41€

CEHEGIN VIÑA sEcAÑo t.3242 8.895.49 €

BUI.LAS CEREAL, LABOR BLANCO, CULTIVOS DE SECANO 0.6957 9,021,27 €

BUTLAS CEREAL, LASOR BLANCO, CUITIVOS DE SECANO 1.1s77 9.630.82 €

Tt7LX_462û
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20,3225 Ha x 9.225¡75 €/Ha. = 187.490'30 €,

VALOR DEL TERRENO ......187.490,30 €

6,.- RESU^{EN pE LA VALORÀCION

De acuerdo con tos apartados anteriores y tas conslderaclones expresadas en

e[ presente lnforme de vatoración, se obtlene un vator total det sueto para [a parceta

objeto de:

VALOR TOTAL 187,490,30 €,

Asclende e[ Flnat det presente lnforme a la expresada cantldad de

CIENTO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS CON TREINTA

cÉNTtMos.

Y para a tos efectos oportunos, flrmo Àilurcla a 17 de

octubre de

Fdo.: A. Martínez Bastida Fdo.: Man

lngeniero Agrónomo
Colegiado n" 3000274

lngeniero
Coleglado

Agrónomo
no 3000298
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Nl: OË137/2016

INFORME VALORACIÓN F¡NCA HACIENDA NUEVA

Por encargo de la Dlrectora General do Patrimonio el técníco que suscribe procede a

informar sobre el valor del bien recogido en la tasación de la Finca Hacienda Nueva sità en

el lémino municipal de Cehegin, que ha sido realizado por técnicos de la Consejeria de

Agricultura, Agua y Medio Amiente, a requerimiento del lnstituto Murcfano de lnvestigacíón y

Desarrollo Alimentario-lMl DA.

La tasación describe y def¡ne el bien obJoto do [a tasación, una finca n]stica do

20,3221 Has. de superf¡cie, con referencia catastral 3001740460027000008H, cuyo uso se

detalla por subparcelas. Se acredita la existencla de lnfraestructuras de rlego, y la exlstencfa

de cultlvos divorsos, ya que la finca eslá en uso como finca exporimental por el lMlDA.

De los datos y caracterfsticas del bien, se desprende que la finca objeto de valoración

se puede calificar de Labor de Riego de Pozo según la clasificación establecida en la Orden

de 22 de diciembre de 2015 de la GonseJerla de Hacienda y Administraclón Púbtlca, por Ia

que so aprueban los precios medios en el mercado de determinados lnmuebles urbanos y

rúslicos radicados en la Región de Murcia para 2016, y cuyo precios mlnlmos oscilan entre

9.000 y 12.000 euros por hectarea, teniendo en cuenta y dependiendo de los tipos de

cultivos.

Siendo que el valor unilario resultanto de la valoraclón es de 9.225,75 euros por

hectárea, teniendo en cuenta las caracter[stlcas de la finca, estimo que se ajusta a lqs

crilerlos que rigen los precios medios de mercado, por lo cual, resulta quo el valor de la finca

es el siguiente:

20,3225Hax9.225,75 €/Ha. = 187.490,30 €

Murcia, (fecha y firma eleclrónica al margen)

EL JEFE DE LA OFICINA TÉCNICA DE PATRIMONIO

Fdo. José Egea Peñalvor

ffi#
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Es copia simple

(con valor meramente informativo)
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